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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 
DECRETO por el que se reforman los artículos 1 y 9 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1 Y 9 DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN. 
 
Artículo Único.- Se reforma la fracción III del artículo 1 y las fracciones XXX, XXXI y XXXII del artículo 9 de la 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, para quedar como sigue: 

Artículo 1.- ... 

... 

I. y II. ... 

III. Discriminación: Para los efectos de esta ley se entenderá por discriminación toda distinción, exclusión, 
restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni 
proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los 
siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, económica, de salud física o mental, jurídica, la religión, la apariencia física, 
las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el 
idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo; 

... 

IV. a X. ... 

Artículo 9.- ... 

I. a XXIX. ... 

XXX. Negar la prestación de servicios financieros a personas con discapacidad y personas adultas mayores o por 
motivo de la condición de salud física o mental; 

XXXI. Difundir sin consentimiento de la persona agraviada información sobre su condición y antecedentes de 
salud física o mental, o sobre cualquier otro dato personal sensible; 

XXXII. Estigmatizar y negar derechos a personas con VIH/SIDA, o cualquier condición o antecedentes de salud 
física o mental; 

XXXIII. a XXXV. ... 
 

Transitorio 
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 
 
Ciudad de México, a 27 de abril de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Olga 
Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, Secretaria.- Sen. 
Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 12 de mayo de 2022.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS                                                                                                          
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 

JUZGADO  TERCERO  DE  DISTRITO  EN  MATERIA  DE  EXTINCIÓN  DE DOMINIO  CON  COMPETENCIA  
EN  LA  REPÚBLICA  MEXICANA  Y ESPECIALIZADO  EN  JUICIOS  ORALES  MERCANTILES  EN  EL  
PRIMER CIRCUITO,  CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
                                     

E D I C T O 
 

En auto de veintiséis de mayo de dos mil veintidós, dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 
9/2022, promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en 
Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio en la Fiscalía General de la República contra Alfredo Isaac Benavides Quintana y Dannae Samantha 
Benavides Torres, por conducto de su representante legal o tutor, se ordenó publicar el presente edicto a efecto 
de emplazar a juicio a cualquier persona que considere tener interés jurídico sobre el inmueble ubicado en: 
Inmueble ubicado sobre la calle Félix Romero, identificado como lote 7-siete fracción C, de la manzana 1-uno, de 
la Colonia Voluntad y Trabajo, en la Ciudad de Heroica Matamoros, Tamaulipas, identificado ante el Instituto 
Registral y Catastral de Matamoros, Tamaulipas, como calle Félix Romero, finca número 108918, lote 7, 
manzana 1, fracción C, de la Colonia Voluntad y Trabajo con referencia catastral 220801001032, también 
identificado como inmueble ubicado sobre la calle Félix Romero, lote 7 (siete), fracción C, manzana 1 (uno), 
colonia Voluntad y Trabajo en la Ciudad de Heroica Matamoros, Estado de Tamaulipas, como consta en la 
escritura pública número veintinueve mil quinientos catorce (29,514), volumen milésimo quingentésimo trigésimo 
cuarto de fecha dieciocho de junio de dos mil veintiuno, pasada ante la fe del licenciado Edgardo Aroldo García 
Villanueva, Notario Público Número 134, con ejercicio en el Distrito Judicial de Heroica, Matamoros, Tamaulipas. 

También conocido con las siguientes denominaciones: 

Predio ubicado en la calle Félix Romero número exterior 211, manzana 1 (uno), lote 7 (siete), fracción C, Colonia 
Voluntad y Trabajo con clave catastral 22-08-01-001-032. 

Inmueble identificado como calle Félix Romero, lote 7 (siete), fracción C, manzana 1 (uno), Colonia Voluntad y 
Trabajo en Heroica (sic) Matamoros, Estado de Tamaulipas. 

Inmueble ubicado sobre la calle Félix Romero número exterior 211, manzana 1, lote 7 C de la Colonia Voluntad y 
Trabajo, en Heroica Matamoros, Tamaulipas, con datos registrales ante  el Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas, Matamoros, finca número 108918, calle Félix Romero, manzana 1, lote 7, fracción C, 
Colonia Voluntad y Trabajo, en el municipio de Matamoros, Tamaulipas, con referencia catastral 22-01-16-170-
032, también identificado como lote 7-siete fracción C, de la manzana 1-uno de la Colonia Voluntad y Trabajo, en 
la Ciudad de Matamoros, Tamaulipas. 

Al considerar que el inmueble descrito, fue adquirido con recursos de procedencia ilícita, esto es, con el producto 
del hecho ilícito contra la salud (en su modalidad de posesión de clorhidrato de cocaína con la finalidad de 
producción) previsto y sancionado por el artículo 195, primer párrafo, en relación con los numerales 193 y 194 
fracción I del Código Penal Federal, así como el diverso 324 de la Ley General de Salud, de lo que se actualiza la 
hipótesis de bienes de carácter patrimonial cuya legítima procedencia no pueda acreditarse, prevista en el 
artículo 22, cuarto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el primer 
párrafo del artículo 7 y la fracción III, del citado artículo de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, el cual fue 
asegurado por el Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito, en los autos del toca 196/2021-VI y, 
posteriormente, materializada la medida cautelar mediante auto de 30 de julio de 2021, por la Juez Segundo de 
Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana Especializada en Juicios 
Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, expediente 4/2021-IV. 

Atento a lo anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México, sito Acceso 11, Nivel Plaza, del Edificio Sede San Lázaro. 
Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, código postal 
15960, dentro del término de TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes, contados a partir de cuando haya surtido 
efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y 
expresar lo que a su derecho convenga; se hace de su conocimiento que las copias de traslado correspondientes 
quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado.   

Ciudad de México, 26 de mayo de 2022 
 

JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA 
REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER 
CIRCUITO CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO.- JOSÉ JORGE ROJAS LÓPEZ.- Rúbrica. 

 

RÚBRICA Y SELLO 
 

(2ª. Publicación) 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 
 

ACUERDO No. IETAM-A/CG-62/2022 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL 
CUAL SE AUTORIZA LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS CON EL OBJETO 
DE COLABORAR EN LA INTEGRACIÓN, FUNCIONAMIENTO, ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL 
REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS SANCIONADAS POR VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZÓN DE 
GÉNERO 

 

G L O S A R I O 
 
Consejo General del IETAM Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas 

Consejo General del INE Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución Política del Estado Constitución Política del Estado de Tamaulipas 

Constitución Política Federal Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

IETAM Instituto Electoral de Tamaulipas 

INE Instituto Nacional Electoral 

Ley Electoral General Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Ley Electoral Local Ley Electoral del Estado de Tamaulipas 

OPL Organismos Públicos Locales 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política Federal, en materia político electoral. 

2. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se expidió la 
Ley Electoral General. 

3. El 12 de junio de 2015, el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas emitió el decreto LXII-
596 por el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado en materia político electoral; y emitió el Decreto LXII-597, mediante el cual se abroga el Código 
Electoral para el Estado de Tamaulipas y se expide la Ley Electoral Local, mismos que fueron publicados 
en el Periódico Oficial del Estado el 13 del mismo mes y año. 

4. El 16 de diciembre de 2015, el IETAM suscribió con el INE, el Convenio General de Coordinación y 
Colaboración para establecer las bases de coordinación para hacer efectiva la realización del Proceso 
Electoral Ordinario 2015-2016, para elegir a la persona titular del Poder Ejecutivo, a las personas 
integrantes del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y a los miembros de los 43 
ayuntamientos en la entidad. 

5. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del INE, mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el 
Reglamento de Elecciones del INE, entrando en vigor el 13 de septiembre de 2016; al cual se le adicionaron 
las modificaciones en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 de noviembre de 2016 y 
aprobados mediante acuerdos del citado Consejo General INE/CG391/2017, INE/CG565/2017, 
INE/CG111/2018, INE/CG32/2019, INE/CG164/2020, INE/CG253/2020, INE/CG254/2020 e INE/CG561/2020. 

6. El 06 de septiembre de 2018, el IETAM suscribió con el INE, el Convenio General de Coordinación y 
Colaboración para establecer las bases de coordinación para hacer efectiva la realización del Proceso 
Electoral Ordinario 2018-2019, para la renovación de los cargos de diputaciones locales. 

7. El 23 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que, el Consejo 
de Salubridad General reconoce la epidemia por COVID-19 en México, como una enfermedad grave de 
atención prioritaria y se establecen las actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia.  

8. El 24 de abril de 2020, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo No. IETAM-A/CG-08/2020, 
mediante el cual se autoriza la celebración de sesiones virtuales o a distancia, del Consejo General del 
IETAM, Comisiones y Comités a través de herramientas tecnológicas, durante el periodo de medidas 
sanitarias derivado de la pandemia SARS-CoV-2 (COVID-19).   
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9. El 29 de julio de 2020, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dictó 
sentencia en el expediente SUP-REC-91/2020 y acumulado, en la que, entre otras cuestiones, ordenó al 
INE la emisión de los lineamientos para la creación de un registro nacional de personas sancionadas por 
violencia política por razón de género. 

10. El 13 de junio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto número LXIV-106, mediante 
el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Electoral Local, en tanto que la 
declaratoria de invalidez de diversas disposiciones por sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 140/2020 y su acumulada 145/2020, fue notificada al H. 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas para efectos legales el 8 de septiembre del mismo 
año. 

11. El 4 de septiembre de 2020, mediante Acuerdo INE/CG269/2020, el Consejo General del INE aprobó los 
Lineamientos para la integración, funcionamiento, actualización y conservación del Registro Nacional de 
Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género en 
acatamiento a la sentencia señalada en el antecedente 9, mismos que entraron en vigor a partir del inicio 
del Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

12. El 8 de septiembre de 2020, la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL del INE, turnó el oficio número 
INE-UT/02472/2020 signado por el Titular de la Unidad de lo Contencioso Electoral de la Secretaría 
Ejecutiva del INE, con el cual informa sobre la emisión de los Lineamientos para la integración, 
funcionamiento, actualización y conservación del Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia 
de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género en acatamiento a la sentencia señalada en el 
antecedente 9. 

13. El 12 de septiembre de 2021, en sesión del Consejo General del IETAM se emitió la Declaratoria de inicio 
del Proceso Electoral Ordinario 2021-2022, en el que habrá de renovarse el cargo a la Gubernatura del 
Estado de Tamaulipas. 

14. El 6 de octubre de 2021, el INE y el IETAM celebraron el Convenio General de Coordinación y Colaboración 
con el fin de establecer las bases de coordinación para hacer efectiva la realización del Proceso Electoral 
Local 2021-2022, en el Estado de Tamaulipas, para la renovación del cargo de Gubernatura del Estado, 
cuya Jornada Electoral fue el 5 de junio de 2022. 

 

CONSIDERANDO 
 

De las atribuciones del INE y del IETAM 

I. El artículo 1º, párrafo primero de la Constitución Política Federal, dispone que en México todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los Tratados Internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que ese ordenamiento establece.  

En el mismo sentido, el párrafo tercero del artículo referido mandata que todas las autoridades, en el 
ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que establezca la Ley.   

Por su parte, el párrafo quinto del artículo 1º, dispone que queda prohibida toda discriminación motivada 
por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.   

II. El artículo 1º Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) establece que los 
Estados parte de la referida Convención, se comprometen a respetar los derechos y libertades 
reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas 
o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social.  

III. El artículo 5º de la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer "Convención de Belem Do Pará" establece que toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y contará con la total protección de esos 
derechos consagrados en los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. Los 
Estados Partes reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos.  

IV. El artículo 7º de dicha Convención Interamericana prevé que los Estados Partes condenan todas las 
formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin 
dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo 
siguiente:  
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1. Abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar por que las autoridades, 
sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de conformidad con esta obligación;  

2. Actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer; 

3. Incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra 
naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y 
adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso;  

4. Adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, 
dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atente contra su integridad o 
perjudique su propiedad;  

5. Tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para modificar o abolir 
leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que respalden la 
persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer; 

6. Establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a violencia, 
que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales 
procedimientos;  

7. Establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la mujer objeto 
de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u otros medios de 
compensación justos y eficaces, y  

8. Adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer efectiva esta 
Convención.  

V. La Declaración y Plataforma de Acción de Beijing de 1995 (Plataforma de Acción de Beijing) como 
programa sobre derechos de las mujeres y las niñas, establece una agenda con visión de futuro para el 
empoderamiento de las mujeres, dentro de las 12 esferas de especial preocupación se encuentra, la 
mujer en el ejercicio del poder y la adopción de decisiones. 

VI. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, párrafo primero de la Constitución Política Federal, refiere que la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y de los OPL. 

Asimismo, en el Apartado B de la referida Base V señala que, para los procesos electorales federales y 
locales, le corresponde al INE en los términos que establecen la Constitución Política Federal y las leyes:  

 La capacitación electoral;  

 La geografía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos electorales y división del 
territorio en secciones electorales;  

 El padrón y la lista de electores;  

 La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas;  

 Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas o 
sondeos de opinión;  

 Observación electoral; conteos rápidos;  

 Impresión de documentos y producción de materiales electorales;  

 La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y las demás que 
determine la ley. 

VII. El artículo 30, numeral 1, incisos a), d), f) y g) de la Ley Electoral General, establece entre los fines del 
INE, los de contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los 
derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y 
efectividad del sufragio; así como llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la 
educación cívica y la cultura democrática. 

VIII. Conforme al artículo 44, inciso ee), de la referida Ley Electoral General, el Consejo General del INE tiene 
atribuciones para ejercer las facultades de asunción, atracción y delegación, así como en su caso, 
aprobar la suscripción de convenios, respecto de procesos electorales locales. 

IX. El artículo 98, numerales 1 y 2, de la Ley Electoral General, señalan, entre otras cuestiones, que los OPL 
son autoridad en la materia electoral, están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios y que 
éstos gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones y serán 
profesionales en su desempeño; se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

X. El numeral 1 del artículo 99, de la Ley Electoral General, determina que los OPL contarán con un órgano 
de dirección superior, integrado por una Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras y 
Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo y representantes 
de los partidos políticos con registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con 
derecho a voz. En su conformación deberá garantizar el principio de paridad de género. 
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XI. El artículo 104, numeral 1, incisos a), b) y r) de la Ley Electoral General, dispone que corresponde a los 
OPL, ejercer funciones en las siguientes materias: aplicar las disposiciones generales, reglas, 
lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución y la 
referida Ley, establezca el INE; garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos 
políticos y candidatos; las demás que determine dicha Ley, y aquéllas no reservadas al INE, que se 
establezcan en la legislación local correspondiente. 

XII. El artículo 20, párrafo segundo, Base III, de la Constitución Política del Estado, establece que la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través de un organismo público 
autónomo denominado IETAM, integrado por la ciudadanía y partidos políticos, autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y 
facultad reglamentaria; autoridad en la materia y profesional en su desempeño. 

XIII. El artículo 4º en su fracción XXXII de la Ley Electoral Local establece que se entiende por violencia 
política contra las mujeres en razón de género: toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en 
elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado 
limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias 
mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre 
desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y 
ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del 
mismo tipo. Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se 
dirijan a una mujer por ser mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en 
ella. 

XIV. El artículo 5º en su párrafo sexto de la Ley Electoral Local prevé que los derechos político-electorales, se 
ejercerán libres de violencia política contra las mujeres en razón de género, sin discriminación por origen 
étnico o racial, género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana o tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.  

XV. El artículo 93, de la Ley Electoral Local, alude que el IETAM es un organismo público, autónomo, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, que tiene a cargo la función estatal de 
organizar las elecciones en el Estado, con excepción de lo dispuesto en el segundo párrafo del Apartado 
C, de la fracción V del artículo 41 de la Constitución Política Federal, así mismo, establece que se 
encuentra dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y será integrado por ciudadanos, 
ciudadanas y partidos políticos. 

Asimismo, señala que el Consejo General del IETAM será su máximo órgano de dirección y se integrará 
por una Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales con derecho a voz 
y voto y que las decisiones del Consejo General se tomarán por mayoría de votos de las Consejeras y 
Consejeros presentes, salvo que la ley prevea una mayoría calificada. 

XVI. El artículo 99, de la Ley Electoral Local, dispone que el IETAM es el depositario de la autoridad electoral 
en el Estado, responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones, salvo los casos 
previstos por la Constitución Política Federal y la Ley Electoral General. 

XVII. El artículo 100 de la Ley Electoral Local, mandata que el IETAM tiene como fines contribuir al desarrollo 
de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a los 
ciudadanos y los ciudadanas el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de 
sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de la totalidad de los ayuntamientos en el 
Estado; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar 
a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; y garantizar la paridad de género y el respeto 
de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

XVIII. De conformidad con el artículo 103, de la Ley Electoral Local, el Consejo General del IETAM es el órgano 
superior de dirección del IETAM, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral y de participación ciudadana, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género, guíen todas sus actividades. 

XIX. Ahora bien, el artículo 110, fracciones XXXIX, LXVI y LXVII, en correlación con el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto LXII-597 de la Ley Electoral Local, establece como atribuciones del Consejo 
General del IETAM, entre otras, las siguientes: 

 Autorizar los convenios que resulten pertinentes para el eficaz cumplimiento de sus funciones. 

 Suscribir convenios con el INE para la organización de las elecciones locales. 

 Dictar los acuerdos y reglamentación necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 
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XX. En cuanto a la representación legal del IETAM, los artículos 112, fracción I y 113, fracción I de la Ley 
Electoral Local, establecen la facultad de la Consejera o Consejero Presidente y de la persona titular de la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo General del IETAM para representar legalmente al Instituto. 

XXI. El artículo 173, fracción I de la Ley Electoral Local, establece que las elecciones ordinarias para elegir la 
Gubernatura del Estado deberán celebrarse cada 6 años, el primer domingo del mes de junio del año que 
corresponda, es decir, en nuestra entidad para el Proceso Electoral Ordinario 2021-2022 tendrá 
verificativo el 5 de junio de 2022. 

XXII. Por su parte, el artículo 26, numeral 2, del Reglamento de Elecciones del INE, establece que la 
coordinación entre el INE y los OPL tiene como propósito esencial concertar la actuación entre ambas 
autoridades, cada una en el ámbito de sus respectivas competencias, para elevar la calidad y eficacia en 
la organización y operación de los procesos electorales, y optimizar los recursos humanos y materiales a 
su disposición, bajo un estricto apego al marco constitucional y legal aplicable. 

XXIII. De igual forma, el artículo 27, numeral 1, del referido Reglamento señala que, para la ejecución de las 
tareas inherentes a la organización de los procesos electorales locales, la coordinación del INE con los 
OPL se sustentará en los convenios generales de coordinación y en su caso, en los anexos técnicos, 
financieros y adendas. 

XXIV. El artículo 29, numeral 1, del precitado Reglamento, refiere que el INE y los OPL formalizarán un convenio 
general de coordinación que establezca las bases generales de coordinación para la organización de los 
procesos electorales locales. 

XXV. Las constituciones políticas Federal y del Estado, reconocen en su respectivo ámbito, al INE y al IETAM, 
como autoridades encargadas de la organización de las elecciones, en este sentido ambos organismos 
electorales poseen atribuciones constitucionales y legales, que les posibilita a establecer de manera 
vinculada, la correcta realización de sus funciones. 

Por lo que respecta a la atribución con que cuenta el Consejo General del INE en torno a suscribir 
convenios en relación con los procesos electorales locales, dicha facultad se determina en lo dispuesto 
por el artículo 44, inciso ee), de la Ley Electoral General. 

Por su parte, el Consejo General del IETAM cuenta con facultades para autorizar los convenios que 
resulten pertinentes para el eficaz cumplimiento de sus funciones, así como para suscribir convenios con 
el INE en relación a la organización de las elecciones locales, como lo señala de manera específica las 
fracciones XXXIX y LXVI del artículo 110, de la Ley Electoral Local. 

Cabe señalar, que la propia legislación electoral local otorga a la Consejera o Consejero Presidente del 
Consejo General, la atribución de representar legalmente al IETAM, acorde a lo dispuesto en su artículo 
112, fracción I. Asimismo, la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto posee la facultad de 
representar legalmente a este órgano electoral, según lo referido por el artículo 113, fracción I, de la citada 
Ley Electoral Local. 

XXVI. La normativa constitucional, convencional y legal obliga a todos los órganos del estado mexicano atender, 
sancionar y erradicar, en el ámbito de sus atribuciones, la violencia política en contra de las mujeres en 
razón de género. 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, mediante resolución de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, emitida en el SUP-REC-91/2020, ordenó al INE, máximo órgano 
administrativo electoral, la emisión de lineamientos para la creación de un registro nacional de personas 
sancionadas por violencia política contra las mujeres en razón de género. 

Asimismo, determinó que una vez que el INE emita dichos lineamientos, las autoridades electorales 
locales deberán crear y adecuar sus registros de violencia política en razón de género, de conformidad 
con los mismos. 

En cumplimiento a dicha resolución, el Consejo General del INE, emitió el acuerdo INE/CG269/2020, 
mediante el cual se aprobaron los "Lineamientos para la integración, funcionamiento, actualización y 
conservación del Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política Contra las 
Mujeres en Razón de Género", los cuales entrarán en vigor a partir del inicio del proceso electoral federal 
2020-2021, y en los cuales de manera principal se establece lo siguiente: 

 Son sujetos obligados el INE, los OPL, así como las autoridades administrativas, jurisdiccionales y 
penales, tanto federales y locales, en el ámbito de sus respectivas competencias, para conocer de los 
casos de violencia política contras las mujeres en razón de género. 

 El registro tiene por objeto ordenar, sistematizar y hacer del conocimiento público la información 
relacionada con las personas que han sido sancionadas por conductas que constituyan violencia 
política contra las mujeres en razón de género, mediante resolución o sentencia firme o ejecutoriada 
emitidas por las autoridades administrativas, jurisdiccionales y penales tanto federales y locales. 
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 Las salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y los tribunales electorales locales 
deberán informar a las autoridades administrativas electorales locales del ámbito territorial que 
corresponda, o bien al INE en razón de la competencia, las resoluciones en las que se sancione a una 
persona por conductas en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 Entre las principales obligaciones de las autoridades electorales se encuentra la de registrar en el 
sistema informático la información sobre las personas sancionadas, en un plazo no mayor a 
veinticuatro horas contadas a partir de que una resolución o sentencia firme o ejecutoriada cause 
estado o se le notifique la sentencia o el engrose respectivo. 

En ese sentido, en el punto Segundo del Acuerdo INE/CG269/2020 se instruye a la Secretaría Ejecutiva 
del INE para que, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, se 
coordine con los OPL de las entidades federativas para hacer de su conocimiento lo previsto en los 
Lineamientos para la integración, funcionamiento, actualización y conservación del Registro Nacional de 
Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género.  

Por lo antes expuesto, se estima necesario que el INE y el IETAM celebren un Convenio de Colaboración 
con el objeto establecer las bases generales de coordinación y comunicación institucional que faciliten la 
integración, funcionamiento, actualización y conservación del registro nacional de personas sancionadas 
por violencia política por razón de género, con ello se obtiene información pública con certeza de sujetos 
inscritos en el referido registro lo que en su momento permite verificar el cumplimiento de los requisitos 
legales establecidos en la normatividad electoral vigente como lo es el no estar condenada o condenado 
por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

Es menester precisar que los compromisos contraídos por las partes se especifican en el proyecto de 
Convenio que se anexa al presente Acuerdo, el cual se encuentra en proceso de validación entre las 
partes y sujeto a modificación o adecuación hasta la formalización del mismo. 

 

En virtud de lo expuesto, y con fundamento en lo previsto por los artículos artículos1º, párrafo primero, párrafo 
tercero, párrafo quinto, 41, Base V, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1º Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), 5º, 7º de la Convención 
Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer "Convención de Belem Do Para"; 
30, numeral 1, incisos a), d), f) y g); 44, numeral 1, inciso ee), 98, numerales 1 y 2, 99, numeral 1, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, Base III, de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas; 93, 99, 100, 103, 110, fracciones XXXIX, LXVI y LXVII, 112, fracción I, y, 113, fracción I, de la Ley 
Electoral para el Estado de Tamaulipas; 26, numeral 2, 27, numeral 1, 29, numeral 1, del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral; se emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se autoriza la celebración del Convenio Específico de Colaboración entre el Instituto Nacional 
Electoral y el Instituto Electoral de Tamaulipas con el objeto de colaborar en la integración, funcionamiento, 
actualización y conservación del registro nacional de personas sancionadas por violencia política por razón de 
género; para tal efecto, la representación legal estará a cargo de los CC. Juan José Guadalupe Ramos Charre y 
Juan de Dios Álvarez Ortiz, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de Tamaulipas, 
respectivamente. 

SEGUNDO. Se autoriza la formalización y suscripción de los anexos Técnico, Financiero y en su caso, adendas 
que al efecto se suscriban y que se deriven del Convenio de Colaboración materia del presente Acuerdo, 
debiéndose notificar los mismos a las representaciones de los partidos políticos acreditadas ante el Consejo 
General del Instituto Electoral de Tamaulipas y publicarse en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados y en 
la página de Internet de este Instituto, para conocimiento público. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente Acuerdo a las representaciones 
de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, para su 
conocimiento. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídico-Electorales de este Instituto, para su conocimiento y observancia. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, una vez formalizado el Convenio Específico de 
Colaboración celebrado entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral de Tamaulipas, atendiendo al 
principio de máxima publicidad, se ordene su publicación en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de 
este órgano electoral local y en la página de Internet de este Instituto. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente Acuerdo al Instituto Nacional 
Electoral, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, y a la Junta Local 
Ejecutiva de la referida autoridad nacional en Tamaulipas, a través de su Vocal Ejecutivo, para los efectos legales 
conducentes. 
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SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Consejo General del 
Instituto Electoral de Tamaulipas. 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados y en la página de 
Internet del Instituto Electoral de Tamaulipas, para conocimiento público. 
 

ASÍ LA APROBARON POR UNANIMIDAD CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES DEL CONSEJO GENERAL, EN LA SESIÓN No. 35, EXTRAORDINARIA, DE 
FECHA 16 DE JUNIO DEL 2022, LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, MTRO. ELISEO GARCÍA 
GONZÁLEZ,  LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ, MTRA. MARCIA LAURA GARCÍA ROBLES, LIC. 
DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ, MTRA. MAYRA GISELA LUGO RODRÍGUEZ Y MTRO. JERÓNIMO RIVERA 
GARCÍA, ANTE LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, POR LO 
QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL 
LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM Y EL ING. JUAN 
DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM. DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM.- LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE.- Rúbrica.- 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM.- ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con Residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha once 
de mayo del año dos mil veintidós, dictado dentro del 
Expediente Número 00173/2015, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por la C. GUADALUPE SALAS 
GARZA, en contra de ROBERTO LUGO SANTANA, se 
ordenó sacar a remate en Pública Subasta y en Primera 
Almoneda, el bien inmueble propiedad de la demandada 
identificado como lote 3, Manzana 6, Zona 1 del Ex ejido 
Presa de la Laguna, esta ciudad, con una superficie de 
173.76 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE: en 12.35 m. con lote 22, AL 
SURESTE: en 9.21 m. Con lote 2, AL SUROESTE en 
11.50 m. con calle sin nombre, AL NOROESTE: en 13.55 
m. con lote 4.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: Finca Número 191379, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas; en la suma de $715,000.00 
(SETECIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $476,666.66 (CUATROCIENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
661100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, 
para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, 
y 703 fracción 11, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de $95,333.33 (NOVENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES dentro 
de nueve días en un periódico de circulación amplia de la 
Entidad Federativa donde se ventile el Juicio, comunicando 
aquellos que deseen tomar parte en la subasta que 
previamente deberán depositar conforme al manual de 
certificados de depósito emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor 
que sirva en base para el remate del bien, mostrando al 
efecto el certificado correspondiente ante este Juzgado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble para su remate; en la inteligencia de que 
el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le 
expida el certificado de depósito con la anticipación de tres 
días antes de la diligencia de remate que se llevará a cabo 
el día DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS A LAS DOCE HORAS, para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
primera almoneda mediante videoconferencia. Debiendo la 
parte actora, presentar el periódico oficial y el periódico 
local, con tres días de anticipación, sin contar el día de la 
publicación y el día de la audiencia de remate.- Por otra 
parte y en virtud de que este tribunal estableció 
mecanismos para el desarrollo de la audiencias mediante 
videoconferencia, derivado de la contingencia y 

emergencia sanitaria; como lo solicita, se le tiene 
proporcionando cuenta de correo electrónica a efecto de 
que estar en posibilidades de contar con los mecanismos 
necesarios para el desarrollo de la dicha audiencia de 
remate y las subsecuentes, que se programen en este 
asunto, o cuando así lo amerite este Juzgador; siendo el 
usuario solicitante: alfiredocavazos@gmail.com; así como 
en su caso la parte demandada y el postor o postores que 
señalen correo electrónico para la cual la autoridad de 
registro en fecha veinticuatro de septiembre del año dos mil 
veinte, enviará los mensajes correspondientes al correo de 
los usuarios solicitantes con un manual explicativo para 
que en su computadora (con cámara y micrófono) accedan 
al software de video conferencia Zoom, en la que se 
realizara la Videoconferencia de autentificación de 
identidad" entre la autoridad de registro y el usuario 
solicitante, y por último el enlace para que se lleve la video 
conferencia conforme a su petición como lo es la audiencia 
de remate.- En ese sentido, para el caso de que alguna 
persona tenga la intención de ocurrir como postor a la 
audiencia de remate, sin que sea parte en este asunto, una 
vez reunidos que sean los requisitos que establece la ley 
para el trámite de remate, deberá con la anticipación 
debida, ocurrir ante este Juzgado a solicitar su 
participación como tal, o proporcionando una cuenta de 
correo electrónico y así estar en posibilidades de que 
pueda acceder al tribunal electrónico para que a través de 
videoconferencia participe como tal.- En la inteligencia de 
que dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., A 12 de mayo del año 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3602.- Junio 14 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha 
veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con 
las suscritas Testigos de Asistencia Licenciada Golda 
Indira Artolozaga Vite y Licenciada Karla Karina Leija 
Mascareñas, Secretaria Proyectista y Oficial Judicial “B”, 
en cumplimiento al auto de fecha veinticinco mayo del dos 
mil veintidós, se ordenó dentro del Expediente Número 
00960/2009, relativo al Juicio Ordinario Mercantil, 
promovido por el C. Alfredo Alejandro Hoyos Aguilar, en su 
carácter de apoderado general de SCRAP II, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, CAPITAL VARIABLE, 
y continuado por el LIC. JUAN RAMÓN MONTELLANO 
MENDOZA, como apoderado legal de la misma persona 
moral y después continuado por el Lic. Lino Rubio Del 
Ángel, en contra de GONZALO CARREÑO GONZÁLEZ Y 
SOFÍA RODRÍGUEZ TURRUBIATES, sacar a remate en 
segunda almoneda el bien inmueble embargado al 
demandado GONZALO CARREÑO GONZÁLEZ, el que se 
identifica como: lote 3, manzana 1-5, Sector Segundo, 
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Sección Tercera, Región Tercera ubicado en la calle 
Aduana número 803 de la colonia Talleres de ciudad 
Madero, Tamaulipas, con una superficie de 424 metros y 
65 decímetros cuadrados con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 29.80 metros con lote número 
4, AL SUR: en 29.80 metros con lote 2, AL ORIENTE: en 
13.70 metros con lote 05, AL PONIENTE en 14.80 metros 
con calle Aduana.- A nombre del C. GONZALO CARREÑO 
GONZÁLEZ Y SOFÍA RODRÍGUEZ TURRUBIATES.- Por 
lo que se ordena se publiquen los edictos, anunciándose 
en forma legal la venta del bien inmueble el cual se 
publicará por TRES VECES dentro de nueve días, en un 
periódico de circulación amplia en esta Entidad Federativa 
donde se ventila el Juicio, debiendo además mediar entre 
la primera y la segunda publicación haber un lapso de 
nueve días por tratarse de un bien inmueble.- Asimismo, 
entre la última publicación y la fecha de remate deberá 
mediar un lapso no menor de cinco días, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este tribunal a la 
audiencia de remate. asimismo y en virtud que el valor 
comercial del bien inmueble es por la cantidad de 
$763,000.00 (SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
PESOS 00/100 M.N.), se precisa como postura base del 
remate la cantidad de $406,933.33 (CUATROCIENTOS 
SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 M.N.), que corresponde a las dos terceras partes 
del valor comercial, con rebaja del 20% (veinte por ciento) 
de la tasación.- Convocando a postores y acreedores a la 
primera almoneda, la que tendrá verificativo en punto de 
las TRECE HORAS DEL DÍA SIETE DE JULIO DEL DOS 
MIL VEINTIDÓS, mediante videoconferencia, en la 
plataforma zoom, en sede particular, en liga: 
https://us02web.zoom.us/j/83661159204?pwd=eefrtnfmrkvr
y1nvwg15zvdpnhveqt09 Id de Reunión: 83661159204, 
Código de Acceso: 156131. hágase del conocimiento de 
los interesados que para acudir a la almoneda deberán 
depositar en el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia con Sede en este Distrito Judicial a disposición del 
Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por ciento del 
valor que sirve de base al remate del bien inmueble, y que 
asciende a la cantidad $ $81,386.66 (OCHENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), 
debiendo gestionar el certificado de depósito con la debida 
anticipación a fin de realizar el pago correspondiente, y 
hecho lo anterior deberá presentar al efecto el certificado 
aludido, con escrito en sobre cerrado en que sirva su 
postura, por medio de pre-registro de demandas, conforme 
al Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, 
tendrá la obligación el demandado de que proporcione a 
éste tribunal su usuario o cuenta del Servicio de Tribunal 
Electrónico en su escrito de contestación, tal y como 
señala a continuación: 13.- Para el caso de contestación 
de demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “pre registro de contestación 
de demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado patrono y de igual manera imprimir la 
caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá acudir 
para depositarla en el buzón que estará dispuesto en la 
sede del órgano jurisdiccional. 14.- En los casos en que la 
fecha y hora que el sistema generé para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 
depositar el sobre con la caratula pegada a éste, al buzón 
previo a que venga su término para la contestación de que 
se trate. asimismo, se les hace de su conocimiento que 

éste Juzgado se encuentra ubicado en calle Juan de 
Villatoro, número 2001, colonia Tampico-Altamira, en 
Altamira, Tamaulipas, teléfono 833-1-60-21-11, para este 
fin es dado el presente en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de mayo del año 
dos mil veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Lic. Raúl Escamilla Villegas Juez Sexto de Primera 

Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado Testigo de Asistencia 
Testigo de Asistencia Lic. Golda Indira Artolozaga Vite Lic. 
Karla Karina Leija Mascareñas 

3637.- Junio 14, 16 y 22.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 
Cd. Victoria, Tam., 19 de mayo de 2022 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Adrián Alberto Sánchez 

Salazar, Juez Segundo de Primera Instancia Civil, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado de Tamaulipas, por 
auto de fecha diecisiete de mayo del presente año, dictado 
dentro del Expediente Número 00791/2010, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido inicialmente por el C. 
Licenciado Adrián Lara Hernández, en su carácter de 
apoderado de HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V., 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE 
ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER y continuado por la C. Ma. De Los Ángeles 
Franco López, en contra de MARCO ANTONIO GARCIA 
BARRIENTOS, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble consistente en: 

Lote y casa habitación sobre lote 5 de la calle Privada 
Dos con el número 504 quinientos cuatro de la manzana 2 
del Fraccionamiento Colinas de San Roberto, de esta 
ciudad, con superficie de terreno 123.75 m2 con una 
superficie de 91.50 m2 y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 16.50 M.L. con calle Agua de 
Mar; AL SUR: en 16.50 M.L. con lote 6; AL ESTE en 7.50 
M.L. con Privada Dos; y AL OESTE en 7.50 con lote 4.- El 
título de propiedad se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado ahora Instituto Registral 
y Catastral del Estado de Tamaulipas, bajo los siguientes 
datos: Sección I, Número 419 Legajo 4-084 de fecha 4 de 
junio de 2007 del municipio de Victoria, Tamaulipas, 
identificado como Finca Número 122738 ubicado en el 
municipio de Victoria, Tamaulipas; con valor comercial de 
$755,000.00 (SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en esta ciudad y en el Periódico Oficial del 
Estado, comunicando aquellos que deseen tomar parte en 
la subasta que previamente deberán depositar ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del H. 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, el 20% (veinte 
por ciento) del valor que sirva en base para el remate del 
bien, mostrando al efecto el certificado correspondiente 
ante este Juzgado, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
así como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
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momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble hipotecado para 
su remate, en consecuencia, se señalan de nueva cuenta 
las ONCE HORAS DEL DÍA CINCO DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS, para que tenga verificativo el desahogo 
de la diligencia de remate en primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTÍN RODRÍGUEZ 
CHÁVEZ.- Rúbrica. 

3780.- Junio 14 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MARÍA ESTRELLA RUÍZ GARCÍA. 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00829/2019, radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por la Licenciada Idida Analy 
Gómez Cruz, en su carácter de apoderada legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de 
MARÍA ESTRELLA RUÍZ GARCÍA, se dictó un acuerdo 
que a la letra dice. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción. 

Altamira, Tamaulipas, a los (06) seis días del mes de 
agosto del año dos mil diecinueve (2019).- Con el anterior 
escrito de cuenta, con cuatro anexos, consistentes en: 
Requerimiento de pago extrajudicial signado por 
apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO (INFONAVIT); Copias certificadas ante el notario 
público número 8, con ejercicio en San Luis Potosí, que 
contiene copia fotostática del testimonio del instrumento de 
Poder General para Pleitos y Cobranzas que otorga el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) a favor de la 
Licenciada Idida Analy Gómez Cruz; Copia certificada ante 
la fe del Notario Público Número 305, con ejercicio en 
Reynosa, Tamaulipas, que contiene copia fotostática del 
Primer testimonio de la Escritura 8605, dada ante la fe del 
Fedatario Público Número 157, con ejercicio en Ciudad 
Altamira; Tamaulipas, que contiene contrato de 
compraventa, y contrato de apertura de crédito simple con 
garantía hipotecaria, y como documentos relativos al 
mismo: copia fotostática del documento firmado por RUÍZ 
GARCÍA MARÍA ESTRELLA, ante el mismo Notario 
Público, mediante el cual acepta y se conforma con los 
términos y condiciones contractuales contenidos en las 
clausulas especificadas propuestas en el Capítulo III de las 
“Condiciones Generales de Contratación que ofrece el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores a sus derechohabientes para el otorgamiento 
de créditos destinados a la adquisición de vivienda”, con 
sus anexos B y C, y copia fotostática del Certificado de 
gravamen debidamente acompañado del certificado de 
registración que le da validez al mismo, expedidos por el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado 
de Tamaulipas, con residencia en Tampico, Tamaulipas, en 
relación a la Finca Número 7502, del municipio de Madero, 

Tamaulipas; y Certificación de adeudos a nombre de RUÍZ 
GARCÍA MARÍA ESTRELLA, en (04) cuatro fojas; y copias 
simples que se acompañan.- Se tiene por presentado a la 
Ciudadana Licenciada Idida Analy Gómez Cruz, en su 
carácter de apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), personalidad que acredita 
con el poder que exhibe, promoviendo Juicio Hipotecario, 
en contra de MARÍA ESTRELLA RUÍZ GARCÍA quien tiene 
su domicilio en calle Corregidora, N° 439-7, Departamento 
7, Tercer Nivel, del Edificio B, colonia Lucio Blanco, del 
Sector Fidel Velázquez, entre las calles 22 y 23, C. P. 
89520, Localidad Ciudad Madero, Tamaulipas, y de quien 
reclama las prestaciones que se refieren en el numeral 1, 
en sus incisos a), b), c), d), e), f), g), h), e i), de su escrito 
de demanda, por los hechos y fundamentos que expresa.- 
Se admite la demanda en cuanto proceda en derecho, 
désele entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro 
de Gobierno respectivo bajo el Número 00829/2019 y 
tomando en consideración que con las escrituras de 
hipoteca que exhibe se cumple con lo exigido por el 
artículo 531 fracción I del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, procédase a la expedición de la cédula 
hipotecaria para su entrega a las partes, inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y Publicación en un 
periódico local.- A partir de la fecha en que se entregue a 
los deudores la cédula hipotecaria respectiva, el inmueble 
dado en garantía queda en depósito judicial, junto con 
todos los frutos y objetos que con arreglo a la escritura y 
conforme al Código Civil, deben considerarse 
inmovilizados, y formando parte del mismo inmueble.- 
Procédase al avalúo del bien inmueble hipotecado.- 
Asimismo y conforme lo dispone el artículo 535 segundo 
párrafo, previa la entrega de la cédula hipotecaria, intímese 
al deudor para que exprese si acepta o no la 
responsabilidad de depositario.- Si la diligencia no se 
entendiera directamente con el deudor, dentro de los tres 
días siguientes al traslado, deberá manifestar si acepta o 
no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hace esta manifestación, y en este caso, 
el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material 
de la finca o nombrar depositario bajo su responsabilidad.- 
Con las copias simples del presente proveído, de la 
demanda y de los documentos anexos, debidamente 
selladas y rubricadas por la Secretaría del Juzgado, una 
vez que cumpla con lo dispuesto en los artículos 533 y 535 
del Código de Procedimientos Civiles, emplácese y córrase 
traslado al demandado (a) en el domicilio que se señala en 
autos, haciéndole saber que se le concede el término de 
diez días para que produzca su contestación y oponga 
excepciones, si las tuviere, debiendo designar casa 
ubicada en el lugar del juicio para que se le hagan las 
notificaciones y se practiquen las diligencias necesarias, 
apercibido de que, de no hacerlo, éstas y aun las que 
conforme a la ley deben hacerse personalmente, se harán 
por cédula fijada en lugar visible del Juzgado.- Se tiene 
como domicilio convencional para oír y recibir 
notificaciones, el ubicado en Avenida Paseo Flamboyanes, 
número 101, despacho 104, Fraccionamiento 
Flamboyanes, C. P. 89330, entre Avenida Hidalgo y calle 
De los Abedules, en Tampico, Tamaulipas, y por 
autorizados en forma conjunta y separada para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y que tengan acceso al 
expediente y gestionen lo conducente a los ciudadanos 
Licenciados Marcelo Aparicio Espinoza, Juan Ángel Ulises 
Salazar Tamez, Sandra Patricia Estévez Esquivel, Denisse 
Yanett Vega Santillán, Estela Hernández Hernández, y 
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Fabiola Lorena Ortega Rosas, en términos absolutos y con 
todas las facultades que refieren los artículos 52, 53 y 68 
Bis párrafo III del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado de Tamaulipas; por último, se autoriza a la 
promovente, para la consulta de acuerdos y autos dentro 
del expediente por medio del correo electrónico: 
pradsa_tamaulipas@hotmail.com.- Finalmente, se hace del 
conocimiento de las partes que el Poder Judicial del Estado 
de Tamaulipas ha implementado la mediación como forma 
alternativa de solución de controversias, a cuyo efecto creó 
el Centro de Mediación ubicado en la Ciudad Judicial con 
domicilio en Avenida Juan de Villatoro (calle Divisoria) 
Número 2001, colonia Tampico Altamira, de Altamira, 
Tamaulipas, donde se les atiende de forma gratuita para 
que las personas que tengan algún litigio cuenten con otra 
opción para resolver su conflicto.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de 
Mediación.- Por otra parte, se les hace saber a las partes 
que, de conformidad con el Acuerdo 00040/2018 del 
Consejo de la Judicatura emitido en fecha doce de 
diciembre de dos mil dieciocho, una vez concluido el 
presente asunto contarán con 90 (noventa) días para retirar 
los documentos exhibidos, apercibidos de que en caso de 
no hacerlo, dichos documentos serán destruidos junto con 
el expediente.- Así y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 2, 4, 40, 52, 53, 67, 68 Bis, 227, 228, 247, 
248, 470, 471, 530, 532, 533, 534, 535 y relativo del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.- 
Notifíquese personalmente a la demandada.- Lo acordó y 
firma el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo 
Infante, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Secretaria de Acuerdos Licenciada María Del Carmen 
Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rubricas Si Vale.- Doy Fe.- C. Juez.- Lic. 
Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria De Acuerdos.- 
Lic. María Del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 
Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 

titular del Juzgado con la promoción. 
Altamira, Tamaulipas, a los (15) quince días del mes de 

agosto del año dos mil diecinueve (2019).- A sus 
antecedentes el escrito presentado ante la Oficialía Común 
de Partes de éste Distrito Judicial, el día catorce de este 
mismo mes y año, signado por la Ciudadana Licenciada 
Idida Analy Gómez Cruz, en su carácter de apoderada 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
quien actúa dentro de los autos del Expediente Número 
00829/2019, vista su petición.- Se tiene por hechas sus 
manifestaciones en los términos que detalla en el mismo, y 
por así convenir a sus intereses, se le tiene aclarando que 
el certificado de adeudos exhibido como anexo a su escrito 
inicial de demanda, consta de (5) cinco fojas, lo anterior en 
complemento al auto de radicación de fecha seis de agosto 
de dos mil diecinueve y para los efectos legales 
correspondientes a que haya lugar; ordenándose agregar 
el ocurso de cuenta a los autos para debida constancia 
legal.- Así y con apoyo en lo dispuesto por los artículos 2, 
4, 22, 23, 40, 52, 68 Bis, 108 y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de 
Tamaulipas.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria 

de Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana 
Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rubricas Si Vale.- Doy Fe.- C. Juez.- Lic. Cuauhtémoc 
Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del 
Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 
Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 

titular del Juzgado con la promoción. 
Altamira, Tamaulipas, a los (19) diecinueve días del 

mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019).- A sus 
antecedentes el escrito presentado ante la Oficialía Común 
de Partes de éste Distrito Judicial, el día dieciséis de este 
mismo mes y año, signado por la Ciudadana Licenciada 
Idida Analy Gómez Cruz, en su carácter de apoderada 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
quien actúa dentro de los autos del Expediente Número 
00829/2019, vista su petición.- Se tiene por hechas las 
manifestaciones a que se contrae en los términos que 
detalla en el mismo, y como lo solicita de conformidad con 
lo establecido en el artículo 254 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se le tiene a la 
accionante cambiando la demanda al efectuar 
modificaciones en relación a los hechos y prestaciones de 
la demanda presentada en fecha uno de agosto de dos mil 
diecinueve, por cuanto hace a las prestaciones contenidas 
en los incisos D), E), F) , G) y H), quedando en los 
términos precisados en dicho ocurso que hoy se acuerda, 
exhibiendo un tanto en copia simple del mismo para el 
traslado a la contraria, lo anterior para los efectos legales 
correspondientes a que haya lugar; por lo que para fines 
del emplazamiento ordenado mediante diverso proveído 
dictado en el presente controvertido en fecha seis de 
agosto del año en curso, envíese cédula de notificación a 
la Central de Actuarios de éste Distrito Judicial, al domicilio 
de la demandada, mismo que se encuentra señalado en el 
presente trámite, debiéndose cerciorar el actuario que 
efectivamente en el mismo habite la Parte Demandada, 
debiéndose insertar el presente proveído a la citada cédula 
de emplazamiento, notificándose así de manera conjunta 
con el proveído dictado en fecha seis de agosto de dos mil 
diecinueve; ordenándose agregar el ocurso de cuenta a los 
autos para debida constancia legal.- Así y con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 2, 4, 22, 23, 40, 52, 66, 67, 68, 
227, 228, 247, 248, 470, 471, 530, 532, 533, 534, 535 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado.- Notifíquese personalmente a la 
demandada, de manera conjunta con el auto de radicación 
de fecha seis de agosto de dos mil diecinueve.- Lo acordó 
y firma el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo 
Infante, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Secretaria de Acuerdos Licenciada María Del Carmen 
Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rubricas Si Vale.- Doy Fe.- C. Juez.- Lic. 
Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- 
Lic. María Del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 
Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 

Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 
Altamira, Tamaulipas, a los (16) dieciséis días del mes 

de julio del año dos mil veintiuno (2021).- A sus 
antecedentes el escrito y anexo, presentados ante la 
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Oficialía Común de Partes de éste Distrito Judicial, el día 
quince de este mismo mes y año, signado por la 
Ciudadana Licenciada Idida Analy Gómez Cruz, quien 
comparece dentro de los autos del Expediente Número 
00829/2019, vista su petición.- Se le tiene promoviendo en 
su carácter de apoderada legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), personalidad que acredita 
con las copias certificadas exhibidas que contienen poder 
vigente y actualizado en su favor, debidamente certificadas 
por Notario Público, por lo que en tal virtud désele 
continuidad a la intervención legal correspondiente como 
apoderada de la Parte Actora; lo anterior para los efectos 
legales correspondientes a que haya lugar; debiéndose 
agregar el ocurso de cuenta y anexo que adjunta al mismo 
a los autos, lo anterior para debida constancia legal.- Así y 
con fundamento en los artículos 1890 del Código Civil; 2, 4, 
22, 23, 40, 52, 53, 68 Bis, 108 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tamaulipas.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria 
de Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana 
Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rubricas Si Vale.- Doy Fe.- C. Juez.- Lic. Cuauhtémoc 
Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del 
Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 
Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 

Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 
Altamira, Tamaulipas, a los (05) cinco días del mes de 

agosto del año dos mil veintiuno (2021).- A sus 
antecedentes el escrito presentado ante el Tribunal 
Electrónico, el día tres de éste mismo mes y año, signado 
por la Ciudadana Licenciada Idida Analy Gómez Cruz, en 
su carácter de apoderada legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), quien comparece dentro 
de los autos Expediente Número 00829/2019, vista su 
petición.- Al efecto, como lo solicita y toda vez que el 
domicilio señalado por la accionante para efectos del 
emplazamiento a la demandada se encuentra desocupado 
y que las dependencias a las que se les solicitó el auxilio 
para la localización del domicilio de la parte demandada, 
dos refieren el mismo domicilio fuera de la jurisdicción de 
éste Tribunal, y las restantes no encontraron en su base de 
datos registro alguno de la demandada MARÍA ESTRELLA 
RUÍZ GARCÍA, y que la autoridad exhortada no pudo llevar 
a cabo el emplazamiento ordenado en el domicilio 
señalado en autos y localizado en Tuxpan de Rodríguez 
Cano, Veracruz; en consecuencia, al no haber sido posible 
su localización, en consecuencia procédase a emplazar a 
la demandada MARÍA ESTRELLA RUÍZ GARCÍA, por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial que comprende Tampico, Madero y 
Altamira, por TRES VECES consecutivas; fijándose 
además en los Estrados del Juzgado, sin embargo dada la 
contingencia que acontece y toda vez que no hay acceso 
del público en general al interior del edificio y por ende a 
éste Tribunal para que consulten los tableros de 
notificaciones por estrados, las publicaciones del edicto de 
emplazamiento a la demandada MARÍA ESTRELLA RUÍZ 
GARCÍA, se realizará por medio de los Estrados en el sitio 

del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado; 
comunicándole al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días hábiles 
contados a partir de la última publicación del edicto y si en 
caso de que el Juez por cualquier motivo tuviere 
conocimiento del domicilio de esas personas, o apareciese 
que maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se 
tendrá por no hecho, y se mandara practicar en el domicilio 
ya conocido, quedando a su disposición las copias de 
traslado en la Secretaría de este H. Juzgado, lo anterior en 
virtud de que el compareciente manifiesta que desconoce 
el domicilio; ordenándose agregar el ocurso electrónico de 
cuenta a los autos para debida constancia legal.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 40, 67 
fracción VI, 68 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria 
de Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana 
Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rubricas Si Vale.- Doy Fe.- C. Juez.- Lic. Cuauhtémoc 
Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del 
Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los diecisiete días de agosto de dos mil 
veintiuno.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN VILLAGRANA. 

3821.- Junio 21, 22 y 23.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MIGUEL BONIFACIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. 
C. y LIS HAIDE SANTIAGO HERNANDEZ. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00161/2020 radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por la C. Licenciada Idida Analy Gómez Cruz, 
en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de MIGUEL BONIFACIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
Y LIS HAIDE SANTIAGO HERNANDEZ, se dictaron unos 
acuerdos que a la letra dicen. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas, a veintiuno días del mes de 
febrero del año dos mil veinte.- Con su escrito inicial y 
anexos consistentes en: 1. Copia certificada por Notario 
Público de Poder, 2. Copia certificada por Notario Público 
de Escritura Número 8788 y términos y condiciones 
contractuales, 3. Certificación de adeudos, 4. 
Requerimiento de pago extrajudicial; y dos traslados, 
téngase por presentada a la C. Licenciada Idida Analy 
Gómez Cruz, en su carácter de apoderado general para 
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pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), personalidad que acredita 
con la copia certificada del poder Notarial que exhibe, 
promoviendo Juicio Hipotecario en contra del C. MIGUEL 
BONIFACIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, en su carácter de 
deudor principal y de la C. LIS HAIDE SANTIAGO 
HERNANDEZ, en su carácter de cónyuge, quienes tienen 
su domicilio en calle Emiliano Zapata del Departamento 
número 500-D, ubicado en la planta alta del Edificio 
número 500, del Conjunto Habitacional “Villas del Sol02”, 
Fraccionamiento Villas del Sol, en Altamira, Tamaulipas, 
Código Postal 89603, entre calles Francisco I. Madero y 
Villa Victoria; de quienes reclama las prestaciones que 
menciona en su demanda, las cuales tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertaren.- Con 
fundamento en el artículo 252 del Código de 
Procedimientos Civiles, se decreta la admisión de la 
demanda de cuenta, toda vez que reúne los requisitos a 
que se refieren los numerales 247 y 248 del cuerpo de 
Leyes en consulta.- Regístrese y Fórmese Expediente 
00161/2020.- De acuerdo con lo dispuesto en los 
preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente, ventílese en la Vía Sumaria 
Hipotecaria el presente Juicio.- En consecuencia, se 
ordena la expedición de la cédula hipotecaria por 
quintuplicado para la entrega a las partes y registro de la 
misma, acorde al ordinal 533 del cuerpo de leyes en 
consulta.- En esa virtud, córrase traslado al demandado 
con las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente selladas y rubricados, emplazándolos para 
que otorguen contestación a la demanda propalada en su 
contra, dentro del improrrogable término de diez días, o a 
oponer excepciones si a sus intereses conviniere.- 
Asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
Juzgado, debiendo precisar el nombre de las calles en que 
se encuentra dicho domicilio, la mención del Código Postal 
conforme a la asignación del Servicio Postal Mexicano, 
atento a la reforma aprobada por el Honorable Congreso 
del Estado, mediante decreto LX-701, publicado en el 
Periódico Oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, 
y circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, 
que reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas; conminándose 
a los demandados para que manifiesten en el acto de la 
diligencia, si acepta o no la responsabilidad de depositario 
judicial del bien otorgado en garantía hipotecaria, si esta se 
entiende personalmente con ellos, o en su defecto en el 
lapso de tres días, apercibido que en caso de no hacerlo o 
no hacer manifestación alguna, este tribunal obsequiará el 
derecho a la actora para realizar la designación en su 
rebeldía, en la inteligencia que en la fecha que se entregue 
la cédula hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada 
queda en depósito judicial, junto con todos sus frutos y 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código 
Sustantivo Civil, deben de considerarse inmovilizados 
formando parte de la misma finca, de los cuales se formará 
inventario para agregarlo a los autos si así lo pide el 
acreedor; Procédase al avalúo de la finca hipotecada, y en 
su caso de que las partes designen peritos valuadores.- 

Asimismo, se previene a los demandados para que a más 
tardar en la contestación de demanda, designen 
representante común, quien tendrá todas las facultades y 
obligaciones que a las partes corresponden, sin perjuicio 
de la obligación para los representados de absolver 
posiciones o rendir declaraciones conforme a la ley, 
asimismo estará obligado a hacer valer todas las acciones 
o excepciones comunes a los interesados y las personales 
de cada uno de ellos; pero si estos no cuidan de 
hacérselas conocer oportunamente, quedara libre de toda 
responsabilidad frente a los omisos; apercibidos que en 
caso de no hacerlo este Juzgado lo designara, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 8º, del Código Adjetivo Civil.- 
Téngasele al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones 
el ubicado en Avenida Paseo Flamboyanes número 101, 
Despacho 104, Fraccionamiento Flamboyanes, C.P. 
89330, entre Avenida Hidalgo y calle De los Abedules en 
Tampico, Tamaulipas, autorizándose para oír y recibir 
notificaciones a los profesionistas que menciona en su 
escrito de demanda.- Se le tiene por autorizado para que 
tenga acceso a los medios electrónicos en Internet, en 
cuanto a las promociones digitalizadas y acuerdos que no 
sean de notificación personal.- Se hace del conocimiento 
de las partes, que el Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Tamaulipas, motivado por el interés de las 
personas que tienen algún litigio, para que cuenten con la 
opción de resolver en forma alternativa su conflicto, ha 
implementado en este segundo Distrito Judicial, como una 
forma de solución de conflictos La Mediación; creando al 
efecto el Centro de Mecanismos Alternativos para la 
Solución de Controversias en el Segundo Distrito Judicial 
del Estado, ubicado en la planta alta de este mismo 
edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses.- Notifíquese a las partes que, de 
conformidad con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la 
Judicatura de fecha doce de diciembre de dos mil 
dieciocho, una vez concluido el presente asunto contarán 
con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandada.- Lo anterior con fundamento en lo expuesto 
por los artículos 4, 23, 30, 52, 66, 67, 68, 172, 173, 530, 
531, 532, 533, 534, 535 y demás relativos del Código 
Procesal Civil.- Así lo provee y firma el Licenciado Raúl 
Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de 
lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien 
actúa con la Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez 
Salas, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuado.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Licenciado Raúl 
Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas; (14) catorce días del mes de julio 
del año dos mil veintiuno (2021).- A sus antecedente el 
escrito de cuenta, signado por la C. Lic. Idida Analy Gómez 
Cruz, quien actúa dentro del expediente 00161/2020, visto 
su contenido y en atención a su petición.- Y tomando en 
consideración que no ha sido posible la localización del 
domicilio y paradero de los demandados los C.C. MIGUEL 
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BONIFACIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ y LIS HAIDE 
SANTIAGO HERNANDEZ, no obstante los requerimientos 
por vía de oficio, se tiene como ignorado por la parte actora 
y este tribunal, el domicilio de dicho demandado, por lo que 
al tenor de la fracción VI del artículo 67 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, Emplácese a 
los C.C. MIGUEL BONIFACIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ Y 
LIS HAIDE SANTIAGO HERNANDEZ, por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario de los de mayor circulación, por TRES 
VECES consecutivas, además de fijarse en la puerta del 
Juzgado en el entendido de que deberán ser totalmente 
legibles apercibido de que en caso de no ser legibles se 
tendrá por no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará 
practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rúbricas.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez 
Tercero de lo Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a dieciséis de julio de dos mil veintiuno.- DOY 
FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LICENCIADO RAÚL 
JULIÁN OROCIO CASTRO.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS. 

3822.- Junio 21, 22 y 23.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ELISEO JASSO SALAZAR.  
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00191/2022, radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Ordinario Civil 
Sobre Declaratorio de Propiedad, promovido por el C. 
RAÚL CABRALES MALDONADO, en contra de ELISEO 
JASSO SALAZAR, se dictaron unos acuerdos que a la letra 
dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 

a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas (23) veintitrés días del mes de 
febrero del año dos mil veintidós (2022).- Con la promoción 
inicial, con los siguientes anexos, consistentes en cesión 
de derechos a título gratuito, contrato de compraventa con 
reserva de dominio, certificado de libertad de gravamen, 
copia de credencial para votar, caratula de pre registro de 
demanda, un traslado.- Téngase por presentado al C. 
RAÚL CABRALES MALDONADO, promoviendo en Vía 
Juicio Ordinario Civil, Sobre Prescripción Positiva o 
Usucapión, en contra de ELISEO JASSO SALAZAR, y 
tomando en consideración que manifiesta desconocer el 
domicilio del demandado en tal virtud y previo al 
emplazamiento gírese atento oficio al Vocal Ejecutivo 
Distrital con atención al Vocal del Registro Federal de 
Electores (INE), 08 Distrito Electoral Federal, Junta Distrital 
Ejecutiva en Tampico, Tamaulipas y del 07 Distrito 
Electoral federal con residencia en Ciudad Madero, 
Tamaulipas; al representante legal de la Comisión 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado (COMAPA) y de 
la Comisión Federal de Electricidad (CFE), Teléfonos de 
México S.A.B. de C.V. (TELMEX) residentes en Tampico, 
Tamaulipas, a fin de que de no existir inconveniente alguno 
se sirva informar a este Juzgado si el demandado 
ELISEIJASSO SALAZAR, se encuentra registrado en sus 
archivos y sistemas y en caso afirmativo informe a este 
Juzgado el domicilio que tengan registrado actualmente 
señalando el nombre oficial de la calle, las calles entre las 
que se ubica el domicilio, fa numeración oficial que fe 
corresponda, la Zona, Colonia o Fraccionamiento, así 
como el Código Postal, de conformidad con las 
asignaciones del Servicio Postal Mexicano, a quien 
reclama los conceptos que menciona en su demanda.- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones 
legales que estimaron aplicables al caso, se admite la 
promoción en cuanto ha lugar en derecho, désele entrada, 
fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno 
respectivo, bajo el Número 00191/2022, con las copias 
simples de la demanda y anexos debidamente selladas y 
rubricadas por la Secretaría del Juzgado, emplácese y 
córrase traslado a la parte demandada, haciéndole saber 
que se le concede el término de diez días para que 
produzca su contestación si para ello tuviere excepciones 
legales que hacer valer, asimismo se le previene a la parte 
demandada de la obligación que tiene de señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones dentro de este Segundo 
Distrito Judicial que comprende Tampico, Madero y 
Altamira. Tamaulipas, con el apercibimiento que de no 
señalarlo las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se realizarán por medio de cédula que se 
fije en los Estrados de este Juzgado.- Debiendo precisar el 
nombre de las calles en que se encuentra dicho domicilio, 
la mención del Código Postal conforme a la asignación del 
Servicio Postal Mexicano, atento a la reforma aprobada por 
el Honorable Congreso -del Estado, mediante Decreto LX-
701, publicado en el periódico oficial el martes siete de 
junio del dos mil nueve, y circular expedida por el 
Presidente de este H. Supremo Tribunal , y acuerdo del 
quince de julio de dos mil nueve, que reformo el artículo 66 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado 
de Tamaulipas.- Asimismo para el caso de contestación de 
demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de "Pre registro de Contestación 
de Demandas".- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado. 
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Nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del órgano Judicial- En los casos en que la 
fecha y hora que el sistema genere para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 
depositar el sobre con la caratula pegada a este.- Al buzón 
previo a que venza su término para la contestación de que 
se trate.- De otra parte se le hace del conocimiento de la 
parte demandada que el abogado que llegue a autorizar 
para que lo represente en Juicio, deberá solicitar el acceso 
a los Servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo 
del respectivo asunto, en caso de no hacerlo, no obstante 
que dicho abogado cuente con la Firma Electrónica 
Avanzada, será autorizado de oficios a los servicios de 
consulta de expedientes, promociones electrónicas y 
notificaciones personales electrónicas, con la cuenta de 
usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicara mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos anteriormente del Reglamento para el 
acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico; asimismo 
se le previene a la parte demandada para que el efecto 
que proporcione a dicho Tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice los 
servicios de consulta de expedientes, envío de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en su escrito de contestación.- Se tiene como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en la 
Avenida Las Flores número 902 entre las calle Clavel y 
Naranjo C.P. 89600 de la colonia Monte Alto de Altamira, 
Tamaulipas, y como Asesor al Licenciado Arnulfo Reynaldo 
Vargas De Leija, se le tiene por autorizado para que tenga 
acceso a los medios electrónicos en Internet, en cuanto a 
las promociones digitalizadas y acuerdos que no sean de 
notificación personal- Asimismo las subsecuentes 
notificaciones que contenga orden de notificación personal, 
procedan a realizarse a su correo electrónico; 
autorizadosele también para presentar promociones de 
manera electrónica dentro del presente expediente.- y por 
autorizado al Licenciado Javier Mendiona Galindo.- Se 
hace del conocimiento de las partes, que el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado 
por el interés de las personas que tienen algún litigio, para 
que cuenten con la opción de resolver en forma alternativa 
su conflicto, ha implementado en este segundo Distrito 
Judicial, como una forma de solución de conflictos La 
Mediación; creando al efecto el Centro de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de Controversias en el 
Segundo Distrito Judicial del Estado, ubicado en la planta 
alta de este mismo edificio, donde se les atenderá en forma 
gratuita, si así conviene a sus intereses.- Notifíquese a las 
partes que, de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del 
Consejo de la Judicatura de fecha doce de diciembre de 
dos mil dieciocho, una vez concluido el presente asunto 
contarán con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Notifíquese Personalmente.- Así y con apoyo 
en lo dispuesto por los artículos 4°, 30, 52, 462, 463, 466, 
467, 468, y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, 135 Inciso L, 148 Inciso L, 150 fracción 
111 y VIII de la Ley orgánica del Poder Judicial vigente en 
la Entidad.- Así lo provee y firma .el Licenciado Raúl Julián 

Orocio Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa 
con el Licenciada STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ 
SALAS, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuado.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez 
Tercero de lo Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rúbricas. 

AUTO INSERTO 
En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 

del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; (06) seis días del mes de 
mayo del año dos mil veintidós (2022).- A sus antecedente 
el escrito de cuenta, signado por el Lic. Arnulfo Reynaldo 
Vargas De Leija, quien actúa dentro del Expediente 
00191/2022, visto su contenido y en atención a su 
petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero del 
demandado el C. ELISEO JASSO SALAZAR, no obstante 
los requerimientos por vía de oficio, se tiene como ignorado 
por la parte actora y este Tribunal, el domicilio de dicho 
demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado; Emplácese al C. ELISEO JASSO SALAZAR, por 
medio de edictos que se publicaran en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de mayor circulación, por TRES 
VECES consecutivas, además fijarse en la puerta del 
Juzgado en el entendido de que deberán ser totalmente 
legibles apercibido de que en caso de no ser legibles se 
tendrá por no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará 
practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
articulas 4°, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil en Altamira, 
Tamaulipas, a los 17 de mayo de 2022.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

3823.- Junio 21, 22 y 23.- 2v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JOSÉ LUIS GERARDO BARRAGÁN ALDANA. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00314/2020, radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por la C. Licenciada Idida 
Analy Gómez Cruz, en su carácter de apoderada general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra del C. JOSÉ LUIS GERARDO 
BARRAGÁN ALDANA, se dictaron unos acuerdos que a la 
letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas, a catorce días del mes de agosto 
del año dos mil veinte.- A sus antecedente el escrito de 
cuenta, con los siguientes anexos consistentes en 1.- 
Requerimiento de pago extrajudicial.- 2.- poder general.- 
3.- copia simple la credencial para votar a nombre de 
BERNARDO ALTAMIRANO RODRÍGUEZ.- 4.- 
Cancelación de hipoteca en primer lugar.- 5.- términos y 
condiciones contractuales.- 6.- certificado expedido por el 
Instituto Registral y catastral de Tamaulipas.- 7.- 
Declaración para el pago del Impuesto Sobre Adquisición 
de Inmuebles y Derechos de Registro Público de la 
Propiedad.- 8.- Avaluó de Propiedad urbana.- 9.-Manifiesto 
de propiedad urbana.- 10.-Manifiesto de propiedad 
urbana.- 11.- Certificación de adeudos, 12.- caratula de pre 
registro de demanda, un traslado, signado por la C. 
Licenciada Idida Analy Gómez Cruz en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas del INSTITTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, personalidad que acredita con la copia 
certificada del poder notarial que exhibe, con los 
documentos, copias simples que se acompañan, 
Téngasele promoviendo Juicio Hipotecario; en contra de 
JOSÉ LUIS GERARDO BARRAGÁN ALDANA quien tiene 
su domicilio en calle Bahuinia, Edificio 329 Departamento 
329-B Fraccionamiento Residencial Arboledas IV entre las 
calles Sauce y C-3 C.P. 89603 de Altamira, Tamaulipas, de 
quien reclama las prestaciones que menciona en su 
demanda, las cuales tienen por reproducidas como si a la 
letra se insertaren.- Con fundamento en el artículo 252 del 
Código de Procedimientos Civiles, se decreta la admisión 
de la demanda de cuenta, toda vez que reúne los 
requisitos a que se refieren los numerales 247 y 248 del 
cuerpo de Leyes en consulta.- Regístrese y Fórmese 
Expediente 00314/2020.- De acuerdo con lo dispuesto en 
los preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la 
Ley Adjetiva Civil vigente, ventílese en la Vía Sumaria 
Hipotecaria el presente Juicio.- En consecuencia, se 
ordena la expedición de la cédula hipotecaria por 
quintuplicado para la entrega a las partes y registro de la 
misma, acorde al ordinal 533 del cuerpo de leyes en 
consulta.- En esa virtud, córrase traslado al demandado 
con las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente selladas y rubricados, emplazándolos para 

que otorguen contestación a la demanda propalada en su 
contra, dentro del improrrogable término de diez días, o a 
oponer excepciones si a sus intereses conviniere.- 
Asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
Juzgado, debiendo precisar el nombre de las calles en que 
se encuentra dicho domicilio, la mención del Código Postal 
conforme a la asignación del Servicio Postal Mexicano, 
atento a la reforma aprobada por el Honorable Congreso 
del Estado, mediante Decreto LX-701, publicado en el 
periódico oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, 
y circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, 
que reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas; conminándose 
a los demandados para que manifiesten en el acto de la 
diligencia, si acepta o no la responsabilidad de depositario 
judicial del bien otorgado en garantía hipotecaria, si esta se 
entiende personalmente con ellos, o en su defecto en el 
lapso de tres días, apercibido que en caso de no hacerlo o 
no hacer manifestación alguna, este tribunal obsequiará el 
derecho a la actora para realizar la designación en su 
rebeldía, en la inteligencia que en la fecha que se entregue 
la cédula hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada 
queda en depósito judicial, junto con todos sus frutos y 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código 
Sustantivo Civil, deben de considerarse inmovilizados 
formando parte de la misma finca, de los cuales se formará 
inventario para agregarlo a los autos si así lo pide el 
acreedor; procédase al avalúo de la finca hipotecada, y en 
su caso de que las partes designen peritos valuadores.- 
Téngasele al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones 
el ubicado en calle Avenida Paseo Flamboyanes número 
101, Despacho 104 Fraccionamiento Flamboyanes entre 
las calles Avenida Hidalgo y calle De los Abedules C.P. 
89330 de Tampico, Tamaulipas, autorizándose para tener 
acceso al expediente a los profesionistas que menciona en 
su escrito de demanda.- Se le tiene por autorizada para 
que tenga acceso a los medios electrónicos en Internet, en 
cuanto a las promociones digitalizadas y acuerdos que no 
sean de notificación personal, autorizadosele también para 
presentar promociones de manera electrónica dentro del 
presente expediente.- Se hace del conocimiento de las 
partes, que el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, motivado por el interés de las personas que 
tienen algún litigio, para que cuenten con la opción de 
resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado 
en este Segundo Distrito Judicial, como una forma de 
solución de conflictos La Mediación; creando al efecto el 
Centro de Mecanismos Alternativos para la Solución de 
Controversias en el Segundo Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se 
les atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus 
intereses.- Asimismo para el caso de contestación de 
demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de Contestación 
de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
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en la sede del órgano Judicial.- En los casos en que la 
fecha y hora que el sistema genere para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 
depositar el sobre con la caratula pegada a este.- Al buzón 
previo a que venza su término para la contestación de que 
se trate.- De otra parte se le hace del conocimiento de la 
parte demandada que el abogado que llegue a autoriza 
para que lo represente en Juicio, deberá solicitar el acceso 
a los Servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo 
del respectivo asunto, en caso de no hacerlo, no obstante 
que dicho abogado cuente con la Firma Electrónica 
Avanzada, será autorizado de oficios a los servicios de 
consulta de expedientes, promociones electrónicas y 
notificaciones personales electrónicas, con la cuenta de 
usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicara mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos anteriormente del Reglamento para el 
acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico; asimismo 
se le previene a la parte demandada para que el efecto 
que proporcione a dicho Tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice los 
servicios de consulta de expedientes, envió de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en su escrito de contestación.- Notifíquese a 
las partes que, de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del 
Consejo de la Judicatura de fecha doce de diciembre de 
dos mil dieciocho, una vez concluido el presente asunto 
contarán con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Notifíquese a las partes que, de conformidad 
con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de 
fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez 
concluido el presente asunto contarán con 90 (noventa) 
días para retirar los documentos exhibidos, apercibidos de 
que en caso de no hacerlo, dichos documentos serán 
destruidos junto con el expediente.- Notifíquese 
Personalmente.- Lo anterior con fundamento en lo 
expuesto por los artículos 4, 30, 52, 172, 173, 530, 531, 
532, 533, 534, 535 y demás relativos del Código Procesal 
Civil.- Así lo provee y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio 
Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez Salas, Secretaria 
de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo 
Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- 
Secretaria de Acuerdos.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO 
En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 

del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; (12) doce días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno (2021).- A sus 
antecedente el escrito de cuenta, signado por la Lic. Idida 
Analy Gómez Cruz, quien actúa dentro del Expediente 
00314/2020, visto su contenido y en atención a su 
petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero del 
demandado el C. JOSÉ LUIS GERARDO BARRAGÁN 

ALDANA no obstante los requerimientos por vía de oficio, 
se tiene como ignorado por la parte actora y este tribunal, 
el domicilio de dicho demandado, por lo que al tenor de la 
fracción VI del artículo 67 del código de procedimientos 
civiles vigente en el Estado, Emplácese al C. JOSÉ LUIS 
GERARDO BARRAGÁN ALDANA por medio de edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas, además de fijarse en la puerta del Juzgado 
en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por 
no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al interesado 
que deberá presentar su contestación dentro del término 
de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará 
practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 01 de septiembre de 2021.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia, LIC. 
DALIA ELIZABETH LÓPEZ DÁVALOS.- Rúbrica.- Testigo 
de Asistencia, C. MARÍA ELENA RUIZ LICONA.- Rúbrica. 

3824.- Junio 21, 22 y 23.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JOSÉ LUIS VILLALOBOS GARCÍA. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00885/2018, radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por la C. Licenciada Idida 
Analy Gómez Cruz en su carácter de apoderada general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de los CC. AURORA LÓPEZ 
JUÁREZ Y JOSÉ LUIS VILLALOBOS GARCÍA, se dictaron 
unos acuerdos que a la letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
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a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas, a cinco días del mes de octubre 
del año dos mil dieciocho.- A sus antecedente el escrito de 
cuenta, con cuatro anexos consistentes en poder general, 
contrato de compra venta, certificación de adeudos, 
requerimiento de pago extrajudicial, y dos traslados 
signado por la C. Licenciada Idida Analy Gómez Cruz, en 
su carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, personalidad 
que acredita con la copia certificada del poder notarial que 
exhibe, con los documentos, copias simples que se 
acompañan, Téngasele promoviendo Juicio Hipotecario; en 
contra de los C.C. JOSÉ LUIS VILLALOBOS GARCIA Y 
AURORA LÓPEZ JUÁREZ, quienes tienen su domicilio en 
calle Avenida Principal Ciruelos número 119 B, del 
Fraccionamiento Satélite en ciudad Madero, Tamaulipas, 
C.P. 89514, localizado entre las calles 13 de Septiembre y 
Alberto Flores, de quien reclama las prestaciones que 
menciona en su demanda, las cuales tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertaren.- Con 
fundamento en el artículo 252 del Código de 
Procedimientos Civiles, se decreta la admisión de la 
demanda de cuenta, toda vez que reúne los requisitos a 
que se refieren los numerales 247 y 248 del cuerpo de 
Leyes en consulta.- Regístrese y Fórmese Expediente 
00885/2018.- De acuerdo con lo dispuesto en los 
preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente, ventílese en la vía Sumaria 
Hipotecaria el presente Juicio.- En consecuencia, se 
ordena la expedición de la cédula hipotecaria por 
quintuplicado para la entrega a las partes y registro de la 
misma, acorde al ordinal 533 del cuerpo de leyes en 
consulta.- En esa virtud, córrase traslado al demandado 
con las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente selladas y rubricados, emplazándolos para 
que otorguen contestación a la demanda propalada en su 
contra, dentro del improrrogable término de diez días, o a 
oponer excepciones si a sus intereses conviniere.- 
Asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
Juzgado, debiendo precisar el nombre de las calles en que 
se encuentra dicho domicilio, la mención del Código Postal 
conforme a la asignación del Servicio Postal Mexicano, 
atento a la reforma aprobada por el Honorable Congreso 
del Estado, mediante decreto LX-701, publicado en el 
periódico oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, 
y circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, 
que reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas; conminándose 
a los demandados para que manifiesten en el acto de la 
diligencia, si acepta o no la responsabilidad de depositario 
judicial del bien otorgado en garantía hipotecaria, si esta se 
entiende personalmente con ellos, o en su defecto en el 
lapso de tres días, apercibido que en caso de no hacerlo o 
no hacer manifestación alguna, este tribunal obsequiará el 
derecho a la actora para realizar la designación en su 
rebeldía, en la inteligencia que en la fecha que se entregue 
la cédula hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada 

queda en depósito judicial, junto con todos sus frutos y 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código 
sustantivo civil, deben de considerarse inmovilizados 
formando parte de la misma finca, de los cuales se formará 
inventario para agregarlo a los autos si así lo pide el 
acreedor; Procédase al avalúo de la finca hipotecada, y en 
su caso de que las partes designen peritos valuadores.- 
Asimismo, se previene a los demandados para que a más 
tardar en la contestación de demanda, designen 
representante común, quien tendrá todas las facultades y 
obligaciones que a las partes corresponden, sin perjuicio 
de la obligación para los representados de absolver 
posiciones o rendir declaraciones conforme a la ley, 
asimismo estará obligado a hacer valer todas las acciones 
o excepciones comunes a los interesados y las personales 
de cada uno de ellos; pero si estos no cuidan de 
hacérselas conocer oportunamente, quedara libre de toda 
responsabilidad frente a los omisos; apercibidos que en 
caso de no hacerlo este Juzgado lo designara, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 8º, del Código Adjetivo Civil.- 
Téngasele al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones 
el ubicado en calle Avenida Paseo Flamboyanes número 
101 Despacho 104 Fraccionamiento Flamboyanes entre 
Avenida Hidalgo y calle De los Abedules C.P. 89330 
Localidad Tamaulipas, autorizándose para oír y recibir 
notificaciones a los profesionistas que menciona en su 
escrito de demanda.- Se le tiene por autorizada para que 
tenga acceso a los medios electrónicos en Internet, en 
cuanto a las promociones digitalizadas y acuerdos que no 
sean de notificación personal.- Asimismo las subsecuentes 
notificaciones que contenga orden de notificación personal, 
procedan a realizarse a su correo electrónico; se hace del 
conocimiento de las partes, que el Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado por el interés 
de las personas que tienen algún litigio, para que cuenten 
con la opción de resolver en forma alternativa su conflicto, 
ha implementado en este segundo Distrito Judicial, como 
una forma de solución de conflictos La Mediación; creando 
al efecto el Centro de Mecanismos Alternativos para la 
Solución de Controversias en el Segundo Distrito Judicial 
del Estado, ubicado en la planta alta de este mismo 
edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses.- Notifíquese Personalmente.- Lo 
anterior con fundamento en lo expuesto por los artículos 4, 
30, 52, 172, 173, 530, 531, 532, 533, 534, 535 y demás 
relativos del Código Procesal Civil.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO 
En esta misma fecha las testigos de asistencia del 

Juzgado damos cuenta al Titular del Juzgado, de la 
presente promoción a fin de que se acuerde lo que en 
derecho proceda.- Damos Fe. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (10) diez días del 
mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021).- A sus 
antecedente el escrito de cuenta, signado por la C. 
Licenciada Idida Analy Gómez Cruz, quien actúa dentro del 
expediente 00885/2018, visto su contenido y en atención a 
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su petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero del 
demandado el C. JOSÉ LUIS VILLALOBOS GARCIA no 
obstante los requerimientos por vía de oficio, se tiene como 
ignorado por la parte actora y este Tribunal, el domicilio de 
dicho demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del código de procedimientos civiles vigente en 
el Estado, Emplácese al C. JOSÉ LUIS VILLALOBOS 
GARCIA por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, además de 
fijarse en la puerta del Juzgado en el entendido de que 
deberán ser totalmente legibles apercibido de que en caso 
de no ser legibles se tendrá por no publicado.- Por dicho 
edicto hágase saber al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días a partir de 
la fecha de la última publicación.- Lo anterior se autoriza en 
la inteligencia de que si por cualquier medio se toma 
conocimiento del domicilio de dicho demandado, o 
apareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento ordenado se tendrá como no hecho, y se 
mandará practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- 
Expídanse a la parte actora los edictos ordenados para su 
publicación, debiendo a la brevedad exhibir las ediciones 
que amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar este 
proveído al de radicación.- Notifíquese.- Así, con 
fundamento en los artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Lo acordó 
y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil en el Segundo 
Distrito Judicial del Estado, actuando con Testigos de 
Asistencia Licenciada Dalia Elizabeth López Dávalos y 
María Elena Ruiz Licona, que autorizan y da fe.- Licenciado 
Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- 
Licenciada Dalia Elizabeth López Dávalos.- Testigo de 
Asistencia.- C. María Elena Ruiz Licona Testigo de 
Asistencia.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se 
hace la publicación de Ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 01 de septiembre de 2021.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia, LIC. 
DALIA ELIZABETH LÓPEZ DÁVALOS.- Rúbrica.- C. 
MARÍA ELENA RUIZ LICONA.- Rúbrica. 

3825.- Junio 21, 22 y 23.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MARÍA DE JESÚS ORTIZ MARTÍNEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha seis de enero de 2022 dos mil veintidós, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00010/2022 relativo al 
Juicio Divorcio Incausado promovido por VÍCTOR 
MANUEL MORALES LUNA en contra de usted.- Así mismo 
por auto de fecha veintisiete de mayo del año 2022 dos mil 
veintidós, ordenó emplazarlo a Usted por medio de edictos 
y de quien se reclama las siguientes prestaciones: a).-La 
disolución del Vínculo Matrimonial que nos une al suscrito y 
la C: MARÍA DE JESÚS ORTIZ MARTÍNEZ, bajo la 
modalidad de Divorcio por Declaración Unilateral de la 

Voluntad y/o Repudium sine Nulla Causa, tal como lo 
dispone el artículo 248 y 249 del Código Civil vigente para 
el Estado de Tamaulipas, b).- La disolución y liquidación de 
la Sociedad Conyugal, c).- En caso de oposición a los 
conceptos reclamados, el pago de los gastos y costas 
judiciales, que en el presente Juicio se erogen. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario 
de los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se 
fijará además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, en la inteligencia 
de que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer 
a juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
posteriores notificaciones por cédula que se fije en los 
Estrados Virtuales y/o físicos del Juzgado. 

Altamira, Tam. A 02 de junio de 2022.- C. Juez, LIC. 
ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas 

3826.- Junio 21, 22 y 23.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. TELMA KARINA REYES MELGOZA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas 
por auto de fecha (01) un día de agosto del año dos mil 
veinte (2020) y auto de fecha (04) cuatro de septiembre del 
año dos mil veinte (2020), se radico el Expediente Número 
00359/2020, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la 
Licenciada Idida Analy Gómez Cruz, en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas del 
INFONAVIT en contra de TELMA KARINA REYES 
MELGOZA, a quien le reclama las siguientes prestaciones: 

“A.- A la C. TELMA KARINA REYES MELGOZA, se 
reclama la ejecución en preferencia de mi representada 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores, de la hipoteca constituida en primer lugar y 
grado, establecido en la Cláusula Segunda del Capítulo 
Segundo sobre el bien inmueble objeto del crédito 
anteriormente descrito, para que con su producto se pague 
preferentemente los conceptos reclamados en la presente 
demanda, B.- A la C. TELMA KARINA REYES MELGOZA, 
se reclama el cumplimiento y pago de todas la 
prestaciones que señal; C).- Con la finalidad de obtener el 
pago y el cumplimiento de todas y cada una de las 
subsecuentes prestaciones, se declare judicialmente el 
vencimiento anticipado del plazo para el pago del crédito 
concedido por parte de mi representada al hoy demanda 
doy dispuesto en los términos y condiciones solicito a este 
H. Juzgado se declare judicialmente el Vencimiento 
Anticipado del Contrato de Apertura de Crédito Simple con 
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Garantía Hipotecaria, base de la acción, toda vez que se 
actualiza la causal estipulada en la Cláusula Vigésima 
Primera, contenida en el anexo A del documento fundatorio 
de esta acción y que se acompaña a la presente demanda 
como anexo 2, lo anterior es así, en virtud de que la parte 
demandada no realizo más de tres pagos consecutivos de 
las amortizaciones estipuladas en el lapso de un año, como 
lo acredito con la certificación de adeudos que se 
acompaña a la presente demanda y que se identifica como 
anexo 3 y donde claramente constan todos los pagos y 
omisiones realizados por el demandado a favor de mi 
representada, las fechas de pago, así como el mes al que 
correspondió cada uno de los pagos que el demandado 
realizo a mi representada, D).- La cancelación del crédito 
que mi representada otorgo al demandado y que se 
identifica con el número de Crédito 2815064802, dispuesto 
y destinado por el reo procesal para la adquisición de la 
vivienda que más adelante se identificará; el referido 
crédito consta en Contrato de Apertura de Crédito Simple 
con Garantía Hipotecaria, base de la acción que se 
acompaña a la presente demanda como anexo 2, E).- 
Como consecuencia de lo anterior, se reclama por 
concepto de capital adeudado al día 01 de abril del 2020, 
el pago de la cantidad de $263,261.25 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN 
PESOS 25/100), lo cual acredito con la certificación de 
adeudos que se acompaña a la presente demanda y que 
se identifica como anexo 3, F).- Así también, se reclama 
por concepto de intereses generados al día 01 de abril del 
2020, el pago de la cantidad de $97,569.89 (NOVENTA Y 
SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 
89/100 M.N.), lo cual acredito con la certificación de 
adeudos que se acompaña a la presente demanda y que 
se identifica como anexo 3, G).- El pago de los intereses 
ordinarios vencidos y que se sigan venciendo hasta la 
fecha en que se cubra la suerte principal hasta la fecha en 
que se cubra la suerte principal reclamada a razón de la 
tasa del 12% pactada para tal efecto en el documento base 
de la acción, los cuales de igual forma se cuantificaran en 
la etapa de ejecución de sentencia, H).- El pago de los 
intereses moratorios vencidos y que se sigan venciendo 
hasta la fecha en que se cubra la suerte principal 
reclamada a razón de la tasa del 16.2% pactada para tal 
efecto en el documento base de la acción, los cuales de 
igual forma se cuantificaran en la etapa de ejecución de 
sentencia, I).- Al pago de los seguros.- Así también se 
reclama del C. TELMA KARINA REYES MELGOZA, por 
concepto de seguros vencidos generados al día 01 de abril 
2020 y que se encuentran identificados en el certificado de 
adeudos como accesorios cuyo equivalente en moneda 
nacional a la fecha de emisión de la certificación de 
adeudos que se acompaña a la presente demanda, es la 
cantidad de $380.03 (TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 
03/100 M.N.), más los que se sigan generando hasta la 
total liquidación del adeudo origen del presente Juicio, 
situación que me permito acreditar con la referida 
certificación de adeudos que se anexa al presente escrito 
así como el contrato base de la acción, J).- Que las 
amortizaciones realizadas por el hoy demandado, respecto 
del crédito que se le otorgo queden a favor de mi 
representada, de conformidad con lo dispuesto en el 
segundo párrafo del artículo 49 de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional De la Vivienda para los Trabajadores: 
Tratándose de créditos otorgados para la adquisición de 
viviendas financiadas directamente por el instituto, estos se 
darán por cancelados y el contrato rescindido si los 
deudores incurren en alguna de las causales señaladas en 

el párrafo anterior, por lo que el deudor o quien ocupe la 
vivienda deberá desocuparla en un término de 45 días 
naturales contados a partir de la fecha en que se reciba el 
aviso respectivo. En el caso del párrafo anterior, las 
cantidades que hayan cubierto los trabajadores hasta la 
fecha en que se desocupe la vivienda, se aplicarán a favor 
del instituto a título de pago por el uso de la propia 
vivienda, K).- Con la finalidad de obtener el pago de las 
prestaciones anteriores, se demanda la ejecución de la 
garantía hipotecaria constituida y consignada en Contrato 
de Apertura de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria, 
que se anexa, y en su oportunidad, la venta del inmueble 
dado en garantía que se describe con posterioridad y sobre 
el cual el hoy demandado, constituyó HIPOTECA EN 
GARANTÍA DEL PAGO DEL CRÉDITO CONCEDIDO A 
FAVOR por mi representada y L).- El pago de los gastos y 
costas que originen con motivo de este Juicio”.- Y mediante 
auto de fecha (12) doce de agosto del año dos mil 
veintiuno (2021), Y toda vez que no fue posible su 
localización personal en sus domicilio, por lo que se ordena 
emplazarlo por edictos que se publicaran por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
asimismo se fijara además en la puerta del Juzgado, 
haciéndose saber a TELMA KARINA REYES MELGOZA, 
que deberá de presentar su contestación de demanda 
dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la 
última publicación del edicto, haciéndosele saber que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a 24 de agosto de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. ADRIANA 

BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
LEONEL ALEJANDRO SANTIAGO GARCÍA.- Rúbrica. 

3827.- Junio 21, 22 y 23.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MARICELA RÍOS BARRAZA Y 
C. ROBERTO MAURO VILLANUEVA RAMOS 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas 
por auto de fecha 16 de julio del 2021 radico el Expediente 
Número 00497/2021, relativo al Jurisdicción Voluntaria, 
promovido por el Licenciado Adrián Lara Hernández 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral denominada BANO MERCANTIL DEL NORTE S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANIERO BANORTE en contra de MARICELA RÍOS 
BARRAZA, ROBERTO MAURO VILLANUEVA RAMOS, a 
quien le reclama las siguientes prestaciones: 

“a).- Que derivado del crédito la escritura pública de 
fecha treinta (30) de abril del año mil novecientos noventa y 
nueve, dentro de la escritura pública dentro de la escritura 
pública número quince mil setecientos noventa (15790) del 
volumen cuatrocientos veinticinco (425) tirada ante la Fe 
del Lic. Ignacio Morales Perales titular de la Notaria Publica 
número 4, dentro de este Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, en donde se hizo constar; el contrato de apertura 
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de crédito simple con interés y garantía hipotecaria, 
celebrado inicialmente por usted y la persona moral 
Hipotecaria Nacional Sociedad Anónima de Capital 
Variable Sociedad Financiera de objeto limitado 
representado por BBVA BANCOMER S. A INSTITUCION 
DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER que hoy en día el nuevo acreditante y 
acreedor como cesionaria de los derechos de cobro, lo es 
mi representada la persona moral denominada BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE. b).- Que 
cualquier arreglo, pago, transacción o convenio que 
desearan realizar en cualquier tiempo derivado de la 
escritura mencionada en el inciso anterior, será ahora con 
mi representada la persona moral BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE S.A. INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BANORTE. c).- Que en escritura 
original número 84,802 del libro 2313 de fecha veintinueve 
(29) de junio del 2018, pasada ante la fe del Licenciado 
Luis Ricardo Duarte Guerra Notario Público Número 24 de 
la ciudad de México misma que anexo a los autos en copia 
debidamente certificada en donde se hace constar el 
contrato de cesión de derechos litigiosos celebrada entre la 
cedente BBVA BANCOMER S.A. INSTITUCION DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER en representación de HIPOTECARIA 
NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJELITO 
LIMITADO representado y mi representada como 
cesionario hoy en día BANCO MERCANTIL DEL NORTE 
S.A. INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BANORTE como la titular de los derechos 
del aludido contrato de referencia”.- Y mediante auto de 
fecha dieciocho de marzo del año en curso, y toda vez que 
no fue posible su localización personal en sus domicilio, 
por lo que se ordena emplazarlos por edictos que se 
publicaran por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación de 
esta ciudad, y por medio de los estrados electrónicos en el 
portal del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, 
haciéndose saber a MARICELA RÍOS BARRAZA Y 
ROBERTO MAURO VILLANUEVA RAMOS, para que 
comparezca a deducir los derechos que corresponda 
dentro de la presente Jurisdicción Voluntaria, dentro del 
plazo de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto, haciéndosele saber que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, A 18 de abril de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. ADRIANA 

BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
LEONEL ALEJANDRO SANTIAGO GARCÍA.- Rúbrica. 

3828.- Junio 21, 22 y 23.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ALEJANDRO HAGE KARAM 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas 
por auto de fecha diecisiete de noviembre del año dos mil 

veintiuno, radico el Expediente Número 00733/2021, 
relativo al Juicio Sumario, promovido por el Licenciado 
JUAN JOSÉ DE LA GARZA GOVELA, en contra de 
ALEJANDRO HAGE KARAM, a quien le reclama las 
siguientes prestaciones: 

“a).- La declaración de que ha terminado el contrato de 
arrendamiento celebrado el primero de enero de dos mil 
diecinueve, respecto del bien inmueble ubicado en calle 
Benito Juárez, número 116 Sur, de la Zona Centro de 
Tampico, Tamaulipas, b).- Como consecuencia de la 
terminación del Contrato de Arrendamiento, la 
desocupación y entrega del bien inmueble mencionado, c).- 
El pago de las rentas que se han generado a partir del día 
primero de mayo de dos mil veintiuno, y que se sigan 
generando, hasta la total desocupación y entrega material 
del bien inmueble mencionado y d).- El pago de los gastos 
y costas que el presente juicio origine y lo que dé él se 
deriven”.- Y mediante auto de fecha uno de junio del año 
dos mil veintidós, Y toda vez que no fue posible su 
localización personal en sus domicilio, por lo que se ordena 
emplazarlo por edictos que se publicaran por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
asimismo mediante los Estrados Electrónicos en el portal 
del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, haciéndose 
saber a ALEJANDRO HAGE KARAM, que deberá de 
presentar su contestación de demanda dentro del plazo de 
sesenta días contados a partir de la última publicación del 
edicto, haciéndosele saber que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este H. 
Juzgado.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 01 de junio 
de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. ADRIANA 

BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
LEONEL ALEJANDRO SANTIAGO GARCÍA.- Rúbrica. 

3829.- Junio 21, 22 y 23.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en fecha 24 de febrero de 2021, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00156/2021, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Perdida de Patria 
Potestad, promovido por la C. MARIBEL HUERTA 
SOSTENES en contra del C. JOSUÉ ROJAS AHUMADA y 
por auto de fecha quince de octubre año 2021, se ordena 
la publicación del emplazamiento a la parte demandada de 
JOSUÉ ROJAS AHUMADA por medio de edictos. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación de su localidad, fijándose además 
en la puerta del Juzgado, comunicándole a la demandada 
que deberá de presentar su contestación dentro del 
término de 60 días contados a partir de las últimas 
publicaciones del edicto, ello en términos del artículo 67 
fracción VI Y VII del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, quedando a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado el traslado correspondiente de 
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la copia de la demanda y anexos, debidamente 
requisitados, en la inteligencia de que en caso de que se 
tuviera conocimiento del domicilio de la parte demandada 
se dejara sin efecto el emplazamiento por edictos y se 
ordenara reponer la misma; así mismo se le previene a la 
demandada para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal 
se le harán conforme lo previene los artículos 22 Bis, 66 y 
68 Bis del Código de Procedimientos Civiles de Tamaulipas 
por los Estrados del Tribunal Electrónico en razón de la 
Contingencia Sanitaria por el Virus Covid-19.- Asimismo 
prevéngasele de la obligación que tiene de designar 
domicilio en este Segundo Distrito Judicial, apercibiéndole 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
se le realizaran conforme a lo ordenado en el artículo 66 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el 
Estado, así como precise el correo electrónico para 
presentar y enviar promociones electrónicas, visualizar 
acuerdos; para notificaciones personales electrónicas, así 
como para comparecer a las audiencias en tiempo real 
para accesar a la plataforma digital Zoom, derivado de la 
declaratoria de Emergencia Sanitaria Estatal por el virus 
Sars-Cov2 (Covid-19), se emitieron por parte del Consejo 
de la Judicatura del Estado los Acuerdos Números 6, 7 y 8, 
de fechas (18) dieciocho de marzo, (08) ocho y (16) 
dieciséis de abril del año 2020 respectivamente, a fin de 
dar continuidad a las medidas tendientes a evitar la 
concentración de personas y la propagación del virus, por 
Acuerdo Número 11/2020, de fecha (04) cuatro de mayo 
del año 2020, en el Punto Décimo Segundo y Décimo 
Tercero se exhorta a la parte litigante a hacer uso de los 
Servicios del Tribunal Electrónico a través de su plataforma 
en línea www.tribunalelectronico.gob.mx/te/, para A) 
Consulta de Listas de Acuerdo, B) Envío de Promociones 
Electrónicas, C) Notificaciones Personales Electrónicas, D) 
Consulta de Promociones Digitalizadas, E) Consulta de 
Sorteos de Pleno, F) Consultas de Textos de Acuerdos y 
G) Consulta de Constancias Actuariales para la Atención 
Inmediata de sus Solicitudes.- Asimismo, en atención a la 
Declaratoria de Emergencia Sanitaria Estatal por el Virus 
Sars-Cov2 (Covid-19), que se emitieron por parte del 
Consejo de la Judicatura del Estado los Acuerdos Números 
6, 7 y 8, de fechas (18) dieciocho de marzo, (08) ocho y 
(16) dieciséis de abril del año 2020 respectivamente, a fin 
de dar continuidad a las medidas tendientes a evitar la 
concentración de personas y la propagación del virus, por 
Acuerdo Número 12/2020 y 15/2020 de fecha treinta de 
julio del año 2020, en el considerando quinto señala 
“obligación de las partes del uso del sistema electrónico. a 
efecto de continuar con el desahogo de los asuntos, y dado 
que la impartición de justicia es de interés público, en caso 
de que alguna de las partes no proporcione correo 
electrónico para el envío de notificaciones y demás 
comunicaciones, el Juzgado conservará la facultad de 
verificar si el abogado o la parte que no cumpla con la 
prevención de autorizarse en los medios digitales, cuanta 
con usuario en el tribunal electrónico y de ser así, de oficio 
será precisado en el respectivo Juicio por parte del Juez 
autorizándole los servicios de consulta de expedientes, 
promociones electrónicas y trate del usuario correcto y, una 
vez hecho lo anterior, dictará acuerdo para hacer de su 
conocimiento lo decretado mediante notificación personal 
electrónica, la cual surtirá efectos en los respectivos 
términos previstos en los artículos 34 y 35 del Reglamento 
para el Acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico del 
Poder Judicial del Estado, es decir, al momento en que el 

usuario visualiza la notificación o al día posterior a los dos 
días hábiles siguientes a partir de que el órgano 
jurisdiccional la hubiere enviado, según sea el caso, 
generándose la constancia correspondiente, de igual 
manera, si el abogado cuenta con acceso a tribunal 
electrónico.- Pero sólo a los servicios de consulta de 
expedientes y/o de promociones electrónicas, el Juez de 
oficio le autorizará la notificación personal electrónica y, 
una vez hecho lo anterior, dictará acuerdo para hacer de su 
conocimiento, precisamente, mediante notificación 
personal electrónica la autorización respectiva. en los autos 
de admisión a Juicio o bien los acuerdos que ordenen 
realizar el emplazamiento, se le hará del conocimiento a la 
parte demandada que el abogado que llegue a autorizar 
para que lo represente en Juicio, deberá solicitar el acceso 
a los Servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo 
del respectivo asunto, en caso de no hacerlo, no obstante 
que dicho abogado cuente con Firma Electrónica 
Avanzada, será autorizado de oficio a los servicios de 
consulta de expedientes, promociones electrónica y 
notificaciones personales electrónica, con la cuenta de 
usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincidida con el abogado autorizado, de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicará mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos, 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos anteriormente del reglamento para el 
acceso a los servicios del Tribunal 
Electrónico...”,apercibido que de ser omiso de oficio se le 
autorizará la notificación personal electrónica y, una vez 
hecho lo anterior, dictará acuerdo para hacer de su 
conocimiento, precisamente, mediante notificación 
personal electrónica la autorización respectiva, aunado a 
que se encuentran suspendidos los términos, así como las 
notificaciones de carácter personal que no sean realizadas 
por medios electrónicos motivo por el cual se acordara lo 
que en derecho corresponda una vez que termine dicha 
declaratoria de emergencia y se reanuden labores, por lo 
que deberá de depositar su escrito de contestación de 
demanda, así como documentos anexos en sobre cerrado 
en el buzón judicial de este Distrito Judicial.- en la 
inteligencia que de localizarse el domicilio actual del 
demandado antes de ser emplazado a Juicio por edictos, 
se dejará sin efecto el presente proveído.- Se expide la 
presente en Altamira, Tamaulipas a 25 de octubre del 
2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA. 

3830.- Junio 21, 22 y 23.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

ADELA IGLESIAS MEDINA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintisiete de enero del año 
dos mil veintidós, radicó el Expediente Número 
00065/2022, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de ADELA 
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IGLESIAS MEDINA, y toda vez de que su demandante dice 
ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 
fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de edictos 
que se publicara por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en Uno de los diarios de 
mayor circulación, así como en Estrados de este Juzgado, 
por medio del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro 
del término de sesenta días después de hecha la última 
publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al 
ocurrir a juicio designe abogado y domicilio de este para oír 
y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter 
personal se le harán en los Estrados de este Juzgado.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 25 de mayo de 2022.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO 
JAIME. 

3831.- Junio 21, 22 y 23.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A LOS CC. SONIA VÁSQUEZ REYNA 
Y ROGELIO RIVAS ÁVILA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
veinticuatro de septiembre del año dos mil veintiuno, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00383/2021; 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por la C. 
Licenciada Sorayda Ibarra Salas, en su carácter de 
Endosatario en Procuración de las C.C. MARCELA 
RODRÍGUEZ TREVIÑO Y PATRICIA RODRÍGUEZ 
TREVIÑO, en contra de los C.C. SONIA VÁSQUEZ 
REYNA Y ROGELIO RIVAS ÁVILA, de quienes reclama las 
siguientes prestaciones: PRIMERA; el pago de los dos 
documentos denominados pagarés, por las siguientes 
cantidades: PRIMERA.- El pago de la cantidad de 
$67,351.68 (SESENTA Y SIETE MIL TRECIENTOS 
CINCUENTA Y UN DÓLARES 68/100), SEGUNDA.- El 
pago de los intereses moratorios vencidos y que se sigan 
venciendo, hasta el total de la liquidación del documento 
base de la acción, a razón del 125% mensual, TERCERA.- 
Los gastos y costas que se originen con la tramitación del 
presente Juicio.- Y en virtud de que la parte actora 
manifiesta desconocer el domicilio de la referida 
demandada, por auto de fecha diecisiete de mayo del año 
dos mil veintidós, se ordenó emplazar a ésta a Juicio por 
medio de edictos, motivo por el cual se le notifica y 
emplaza a Juicio a la demandada, en los términos 
indicados, dichos edictos deberán ser publicados por TRES 
VECES consecutivas, en un periódico de circulación amplia 
y de cobertura nacional, y en un periódico local del Estado, 
para que en el término de treinta días contados a partir de 
la última publicación, produzca su contestación si a sus 
intereses conviniere, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 1070 Párrafo V del Código de Comercio en 
vigor.- Así como 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de aplicación supletoria a la 
Materia Mercantil; y en atención al Acuerdo Plenario del 

Consejo de la Judicatura Número 15/2020, deberá ingresar 
al Tribunal Electrónico en el apartado de "Pre registro de 
Contestación de Demandas".- Al abrirlo habrá la opción de 
registrar los dalos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la caratula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional.- En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la caratula pegada a éste, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate.- Así como también se le 
exhorta a las partes, hacer uso de los Servicios del 
Tribunal Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ tales como: a) 
Consulta de listas de acuerdos; b) Envío de Promociones 
electrónicas; c) Notificaciones personales electrónicas; d) 
Consulta de Promociones Digitalizadas; e) Consulta de 
Sorteos de Pleno; f) Consulta de textos de acuerdos, y g) 
Consulta de constancias actuariales.- Y se les del uso del 
sistema electrónico, A efecto de continuar con el desahogo 
de los asuntos y dado que la impartición de justicia es de 
interés público, en caso de que las partes no proporcionen 
correo electrónico para él envió de notificaciones y demás 
comunicaciones, el Juzgador conservara la facultad de 
autorizarse en los medios digitales, cuenta con usuario en 
el Tribunal Electrónico, y de ser así de oficio serán 
precisados en el respectivo juicio por parte del Juez 
autorizándole los servicios de consulta de expedientes, 
promociones electrónicas y notificaciones personal 
electrónica, teniendo éste por su parte la obligación de que 
se trate de usuario correcto, y una vez hecho lo anterior, 
dictará acuerdo para hacer de su conocimiento lo 
decretado mediante notificación personal electrónica, la 
cual surtirá efectos en sus respectivos términos previstos 
en los artículos 34 y 25 del Reglamento para el Acceso a 
los Servicios del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del 
Estado, es decir, al momento en que el usuario visualiza la 
notificación o al día posterior a los días hábiles siguientes a 
partir de que el órgano jurisdiccional le hubiere enviado, 
según sea el caso, generándose la constancia 
correspondiente.- De igual manera, si el abogado cuenta 
con acceso a Tribunal Electrónico, pero solo a los servicios 
de consulta de expediente y/o de promociones 
electrónicas, el Juez de oficio le autorizará la notificación 
personal electrónica y, una vez hecho lo anterior, dictará 
acuerdo para hacer de su conocimiento, precisamente, 
mediante notificación personal electrónica la autorización 
respectiva.- En los autos de admisión a Juicio o bien los 
acuerdos que ordenen realizar el emplazamiento, se hará 
del conocimiento a la parte demandada que el abogado 
que llegue a autorizar para que los represente en Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los servicios del Tribunal 
Electrónico para el desahogo del respectivo asunto, en 
caso de no hacerlo, no obstante que dicho abogado cuente 
con Firma Electrónica Avanzada, será autorizado de oficio 
a los servicios de consulta de expedientes, promociones 
electrónicas y notificaciones personales electrónicas, con la 
cuenta de usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado, de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicará mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos, 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos anteriormente del Reglamento para el 
Acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico, atento a lo 
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dispuesto por el considerando QUINTO del Acuerdo 
Plenario 15/2020 emitido por el Consejo de Judicatura de 
Estado.- Se le previene a la parte demandada, previo 
registro en el Tribunal electrónico, proporcione a éste 
tribunal su usuario o cuenta del Servicio del Tribunal 
Electrónico en su escrito de contestación, la cual deberá 
ser remitida en vía electrónica de conformidad con lo 
dispuesto en el considerando.- Medida que se regula en 
tanto el Consejo de la Judicatura de éste Tribunal y 
atendiendo a las reglas sanitarias para la contingencia 
derivada de la pandemia del coronavirus Covid-19, emita 
acuerdo diverso, lo que se notificará oportunamente a las 
partes, privilegiando los medios electrónico.- Se hace del 
conocimiento a las partes que el Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado de Tamaulipas, motivado por el 
interés de que los ciudadanos que tiene algún litigio ya sé 
que figuren como parte actora o parte demandada, cuenten 
con otra opción para resolver su conflicto legal, ha 
implementado como forma alternativa de solución a 
controversias legales dentro del ámbito Familiar, Civil, 
Penal y Justicia para Adolescentes, La Mediación, creando 
para tal efecto el Centro de Mecanismos Alternativos para 
la Solución de Conflictos del H. Supremo Tribunal, con 
domicilio en Avenida Miguel Alemán número 101, de la 
colonia Modulo 2000, locales “D” y “E” Código Postal 
88499, de esta Ciudad, de Reynosa, Tamaulipas, Teléfono 
(9)24-72-62, Atención gratuita al público de Lunes a 
Viernes de 8:30 a 16:00 horas”.- Intervención que deberá 
ser solicitada también por medios electrónicos y mediante 
el uso de los medios tecnológicos de comunicación atento 
a lo dispuesto en el considerando Vigésimo Noveno del 
Acuerdo Plenario 15/2020 invocado.- Sin que la anterior 
información, lo exima de dar contestación a la demanda y 
demás obligaciones procesales derivadas del presente 
Juicio.- Desde ahora se comunica a las partes que al tenor 
del artículo 1390 bis 21 del Código de comercio, es 
obligación de las partes asistir a las audiencias de este 
procedimiento, por sí o a través de sus legítimos 
representantes, que gocen de las facultades a que se 
refiere el párrafo y tercero del artículo 1069 del Código de 
Comercio, además de contar con facultades expresas para 
conciliar y suscribir en su caso el convenio 
correspondiente.- Así mismo se le previene a la parte 
demandada para que en términos del artículo 1378 del 
código de comercio en vigor, en relación con el diverso 
1061 de esta disposición legal en comento, al momento de 
dar contestación a la demanda, exhiba ante este Juzgado 
copia simple o fotostática legible del Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) de la Clave Única de Registro de 
Población (CURP) y de su identificación oficial; o bien 
manifieste bajo protesta de decir verdad que carece de los 
dos primeros porque no está obligado a la inscripción en el 
padrón correspondiente; haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro, 
número 2265, con Código Postal 88700, de la colonia 
Modulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 26 de mayo del año 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
3832.- Junio 21, 22 y 23.- 2v3. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A LOS CC. SONIA VÁSQUEZ REYNA Y  
ROGELIO RIVAS ÁVILA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
veintiocho de septiembre del año dos mil veintiuno, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00386/2021; relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por la C. 
Licenciada Sorayda Ibarra Salas, en su carácter de 
Endosatario en Procuración de las C.C. MARCELA 
RODRÍGUEZ TREVIÑO Y PATRICIA RODRÍGUEZ 
TREVIÑO, en contra de los C.C. SONIA VÁSQUEZ 
REYNA Y ROGELIO RIVAS ÁVILA, de quienes reclama las 
siguientes prestaciones: PRIMERA; el pago de los dos 
documentos denominados pagarés, por las siguientes 
cantidades: 1.- $2’319,560.46 (DOS MILLONES 
TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS 
SESENTA PESOS 46/100 M.N.), firmado el día treinta de 
agosto del año dos mil veinte, el cual venció el día treinta 
de agosto del año dos mil veintiuno.- 2).- $730,508.30 
(SETECIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS OCHO 
PESOS 30/100 MONEDA NACIONAL).- SEGUNDA.- El 
pago de los intereses moratorias vencidos y que se sigan 
venciendo, hasta el total de la liquidación del documento 
base de la acción, a razón del 125% mensual. TERCERA.- 
Los gastos y costas que se originen con la tramitación del 
presente Juicio.- Y en virtud de que la parte actora 
manifiesta desconocer el domicilio de la referida 
demandada, por auto de fecha diecisiete de mayo del año 
dos mil veintidós, se ordenó emplazar a ésta a Juicio por 
medio de edictos, motivo por el cual se le notifica y 
emplaza a Juicio a la demandada, en los términos 
indicados, dichos edictos deberán ser publicados por TRES 
VECES consecutivas, en un periódico de circulación amplia 
y de Cobertura Nacional, y en un periódico local del 
Estado, para que en el término de treinta días contados a 
partir de la última publicación, produzca su contestación si 
a sus intereses conviniere, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 1070 Párrafo V del Código de 
Comercio en vigor.- Así como 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de aplicación 
supletoria a la Materia Mercantil; y en atención al Acuerdo 
Plenario del Consejo de la Judicatura Número 15/2020, 
deberá ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado de 
"Pre registro de Contestación de Demandas".- Al abrirlo 
habrá la opción de registrar los dalas de número de 
expediente, nombre del demandado, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la caratula con el 
folio, fecha y hora en las que deberá acudir para 
depositarla en el buzón que estará dispuesto en la sede del 
órgano Jurisdiccional.- En los casos en que la fecha y hora 
que el sistema genere para la presentación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la caratula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate.- Así como 
también se le exhorta a las partes, hacer uso de los 
Servicios del Tribunal Electrónico a través de su plataforma 
en línea www.trlbunaiel'ectronico.gob.mx/TEItales como: a) 
Consulta de listas de acuerdos; b) Envió de Promociones 
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electrónicas; e) Notificaciones personales electrónicas; d) 
Consulta de promociones digitalizadas; e) Consulta de 
Sorteos de Pleno; f) Consulta de textos de acuerdos, y g) 
Consulta de constancias actuariales.- Y se les del uso del 
sistema electrónico, A efecto de continuar con el desahogo 
de los asuntos y dado que la impartición de justicia es de 
interés público, en caso de que las partes no proporcionen 
correo electrónico para él envió de notificaciones y demás 
comunicaciones, el Juzgador conservara la facultad de 
autorizarse en los medios digitales, cuenta con usuario en 
el Tribunal Electrónico, y de ser así de oficio serán 
precisados en el respectivo Juicio por parte del Juez 
autorizándole los servicios de consulta de expedientes, 
promociones electrónicas y notificaciones personal 
electrónica, teniendo éste por su parte la obligación de que 
se trate de usuario correcto, y una vez hecho lo anterior, 
dictará acuerdo para hacer de su conocimiento lo 
decretado mediante notificación personal electrónica, la 
cual surtirá efectos en sus respectivos términos previstos 
en los artículos 34 y 25 del Reglamento para el Acceso a 
los Servicios del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del 
Estado, es decir, al momento en que el usuario visualiza la 
notificación o al día posterior a los días hábiles siguientes a 
partir de que el órgano jurisdiccional le hubiere enviado, 
según sea el caso, generándose la constancia 
correspondiente.- De igual manera, si el abogado cuenta 
con acceso a tribunal electrónico, pero solo a los servicios 
de consulta de expediente y/o de promociones 
electrónicas, el Juez de oficio le autorizará la notificación 
personal electrónica y, una vez hecho lo anterior, dictará 
acuerdo para hacer de su conocimiento, precisamente, 
mediante notificación personal electrónica la autorización 
respectiva.- En los autos de admisión a Juicio o bien los 
acuerdos que ordenen realizar el emplazamiento, se hará 
del conocimiento a la parte demandada que el abogado 
que llegue a autorizar para que los. represente en juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico para el desahogo del respectivo asunto, en 
caso de no hacerlo, no obstante que dicho abogado cuente 
con Firma Electrónica Avanzada, será autorizado de oficio 
a los servicios de consulta de expedientes, promociones 
electrónicas y notificaciones personales electrónicas, con la 
cuenta de usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado, de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicará mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos, 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos anteriormente del Reglamento para el 
Acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico, atento a lo 
dispuesto por el considerando QUINTO del Acuerdo 
Plenario 15/2020 emitido por el Consejo de Judicatura de 
Estado.- Se le previene a la parte demandada, previo 
registro en el Tribunal electrónico, proporcione a éste 
tribunal su usuario o cuenta del Servicio del Tribunal 
Electrónico en su escrito de contestación, la cual deberá 
ser remitida en vía electrónica de conformidad con lo 
dispuesto en el considerando.- Medida que se regula en 
tanto el Consejo de la Judicatura de éste Tribunal y 
atendiendo a las reglas sanitarias para la contingencia 
derivada de la pandemia del coronavirus Covid-19, emita 
acuerdo diverso, lo que se notificará oportunamente a las 
partes, privilegiando los medios electrónico.-Se hace del 
conocimiento a las partes que el Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado de Tamaulipas, motivado por el 
interés de que los Ciudadanos que tiene algún litigio ya sé 
que figuren como parte actora o parte demandada, cuenten 
con otra opción para resolver su conflicto legal, ha 

implementado como forma alternativa de solución a 
controversias legales dentro del ámbito Familiar, Civil, 
Penal y Justicia para Adolescentes, La Mediación, creando 
para tal efecto el Centro de Mecanismos Alternativos para 
la Solución de Conflictos del H. Supremo Tribunal, con 
domicilio en Avenida Miguel Alemán número 101, de la 
colonia Modulo 2000, locales "D" y "E" Código Postal 
88499, de esta Ciudad, de Reynosa, Tamaulipas, Teléfono 
(9) 24-72-62, Atención gratuita al público de Lunes a 
Viernes de 8:30 a 16:00 horas". Intervención que deberá 
ser solicitada también por medios electrónicos y mediante 
el uso de los medios tecnológicos de comunicación atento 
a lo dispuesto en el considerando Vigésimo Noveno del 
Acuerdo Plenario 15/2020 invocado.- Sin que la anterior 
información, lo exima de dar contestación a la demanda y 
demás obligaciones procesales derivadas del presente 
Juicio.- Desde ahora se comunica a las partes que al tenor 
del artículo 1390 Bis 21 del Código de comercio, es 
obligación de las partes asistir a las audiencias de este 
procedimiento, por sí o a través de sus legítimos 
representantes, que gocen de las facultades a que se 
refiere el párrafo y tercero del artículo 1069 del Código de 
Comercio, además de contar con facultades expresas para 
conciliar y suscribir en su caso el convenio 
correspondiente.- Así mismo se le previene a la parte 
demandada para que en términos del artículo 1378 del 
Código de Comercio en vigor, en relación con el diverso 
1061 de esta disposición legal en comento, al momento de 
dar contestación a la demanda, exhiba ante este Juzgado 
copia simple o fotostática legible del Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) de la Clave Única de Registro de 
Población (CURP) y de su identificación oficial; o bien 
manifieste bajo protesta de decir verdad que carece de los 
dos primeros porque no está obligado a la inscripción en el 
padrón correspondiente; haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro, 
Número 2265, con Código Postal 88700, de la colonia 
Modulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 24 de mayo del año 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
3833.- Junio 21, 22 y 23.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

MARCELA GALVÁN BAUTISTA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza; Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar, 
del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Ciudad Mante, Tamaulipas, por acuerdo de fecha diez de 
diciembre del dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00783/2021, relativo al Juicio Divorcio 
Incausado, promovido por ÁNGEL REYES MONTALVO, en 
contra de MARCELA GALVÁN BAUTISTA, en el que le 
reclama las siguientes prestaciones: 

Por auto de fecha diecinueve de mayo del dos mil 
veintidós, se ordenó emplazar por medio de edictos a la 
demandado la C. MARCELA GALVÁN BAUTISTA, debido 
a que se acredito en autos que se desconoce el domicilio 
actual de esa persona, en consecuencia los edictos en 
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mención se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación en ésta ciudad, por TRES 
VECES consecutivas, se fijarán además en la puerta del 
Juzgado, comunicándole al interesado, que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días, a partir de la fecha de la última publicación, y 
haciéndole del conocimiento la demandada en cita que las 
copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha diecinueve de mayo del dos mil 
veintidós, quedan a su disposición en la Secretaría de éste 
Tribunal, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, Código Postal 
89800, Zona Centro de El Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 24 de mayo de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3834.- Junio 21, 22 y 23.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

ALFREDO HERNANDEZ RAMOS 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente 00100/2021, relativo al Juicio Otorgamiento 
de Escritura, promovido por JOSÉ ONORATO BARRERA 
CHARLES en contra de ALFREDO HERNANDEZ RAMOS, 
y en virtud de que la parte Actora manifiesta desconocer el 
domicilio del demandado, se le notifica y emplaza a Juicio 
mediante edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, fijándose además en la 
puerta de este Juzgado, para que comparezca a producir 
su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- 
Haciendo igualmente de su conocimiento que las copias de 
traslado quedan a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este Juzgado, las que se entregará 
debidamente requisitados una vez que comparezca a 
solicitarlas, si así conviene a sus intereses. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam. A 18 de abril del 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS 
TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

3835.- Junio 21, 22 y 23.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

C.C. MIGUEL GARCIA RUIZ Y  
MARÍA DEL CARMEN ZÚÑIGA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
treinta y uno de mayo del año dos mil veintiuno, ordenó la 
radicación del Expediente 00103/2021, relativo al Juicio 
Declaratorio de Propiedad, promovido por LETICIA 
CASTILLO HERNANDEZ en contra de MIGUEL GARCIA 
RUIZ Y MARÍA DEL CARMEN ZÚÑIGA, y en virtud de que 
la parte actora manifiesta desconocer el domicilio de los 

demandados, se le notifica y emplaza a Juicio mediante 
edictos que se publicarán por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en esta ciudad, fijándose además en la puerta 
de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de Sesenta días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este Juzgado, las que se entregará debidamente 
requisitados una vez que comparezcan a solicitarlas, si así 
conviene a sus intereses. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., a 26 de enero del 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS 
TORRES LÓPEZ. 

Licenciado ARMANDO SALDAÑA BADILLO, Juez de 
Primera Instancia Mixto en Rio Bravo, Tamaulipas, 
Licenciado ANTONIO DE JESÚS TORRES LÓPEZ, 
Secretario de Acuerdos, quienes firman de manera 
electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas y en atención al punto décimo primero del 
acuerdo 12/2020 de fecha veintinueve de mayo de dos mil 
veinte, emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado 
de Tamaulipas. 

3836.- Junio 21, 22 y 23.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

C. GUILLERMINA FLORES LÓPEZ VIUDA DE 
DELGADILLO. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto 
de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha ocho de abril de dos mil veintidós, 
dictado dentro del Expediente Número 00033/2020, relativo 
al Juicio Ordinario Civil, promovido por JUAN MANUEL 
FLORES LÓPEZ Y OTRA, en contra de GUILLERMINA 
FLORES LÓPEZ VIUDA DE DELGADILLO, se ordenó se 
le emplazara y se le corriera traslado con las copias 
simples de la demanda y sus anexos, por medio de edictos 
que se publicarán en los Periódicos Oficial del Estado y en 
el de mayor circulación que se edita en esta localidad, por 
TRES VECES consecutivas y se fijarán además en la 
Puerta de este Juzgado, para que conteste la demanda 
dentro del término de sesenta días, contados a partir de la 
última publicación del edicto, quedando a su disposición en 
la Secretaría Civil de este Juzgado, las copias simples de 
la demanda y sus anexos.- Se le previene al demandado 
para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en este lugar, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal 
se le harán por medio de los Estrados de este Juzgado.- 
Asimismo y atendiendo a la modificación del Acuerdo 
General 5/2022, de fecha veintinueve de marzo de dos mil 
veintidós, emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, que establece que en el caso de que la parte 
demandada deseé dar contestación a la demanda 
tramitada en su contra este Tribunal tiene a bien insertar 
del citado acuerdo SEGUNDO.- Presentación de 
demandas, contestaciones y promociones diversas. Las 
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partes podrán presentar sus demandas iniciales, 
contestaciones, promociones, cumplimiento de 
prevenciones o cualquier documento requerido por las y los 
Juzgadores, mediante los buzones judiciales o 
directamente en las oficialías de partes y, en su caso, ante 
el propio órgano jurisdiccional (en los que no exista 
oficialía).- Asimismo, los interesados podrán presentar 
diversas promociones mediante el Tribunal Electrónico, a 
excepción de demandas iniciales y contestaciones. (...) 4. 
Para el caso de contestación de demandas y promociones 
dentro del Juicio, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de contestación 
de demandas” o “Pre registro de promociones diversas”, 
según sea el caso.- Al abrirlo habrá la opción de registrar 
los datos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del órgano jurisdiccional. 5. En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a éste, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate. 6. (...). 7. Si el juzgado realiza 
alguna observación a los documentos presentados, 
realizará la prevención correspondiente, la cual se 
mandará al correo con el acuerdo anexo en el que se 
defina el motivo de la prevención.- En las demandas 
iniciales, los accionantes deberán proporcionar su usuario 
o cuenta del Servicio del Tribunal Electrónico. Las y los 
Juzgadores, en su auto de admisión, o bien, en el acuerdo 
donde se ordene el emplazamiento respectivo, deberán 
prevenir a la parte demandada para el efecto que 
proporcione a dicho tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice los 
servicios de consulta de expedientes, envío de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en su escrito de contestación; esto, para el 
efecto de que las notificaciones dentro de los 
procedimientos continúen de manera electrónica. Las 
personas que presenten alguna solicitud ante las Oficialías 
de Partes o, en su caso, ante los Órganos Jurisdiccionales, 
y las que acudan a depositar documentos a los buzones 
correspondientes, deberán portar en todo momento cubre 
bocas, así como respetar la sana distancia y acceder un 
solo usuario, ingresando el siguiente hasta en tanto el 
usuario que se encuentre al interior, salga del recinto.- En 
términos del párrafo quinto del artículo 22 bis del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, las partes pueden 
anexar, a sus promociones electrónicas, documentos 
digitalizados que originalmente consten en papel, 
(debiendo estar debidamente signadas a través de la Firma 
Electrónica Avanzada) así como cualquier otro medio de 
prueba a que se refiere el diverso artículo 379 del referido 
Código, de igual manera en el sistema tradicional penal 
conforme a lo establecido por el artículo 26 bis del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, las partes podrán 
anexar documentos digitalizados que originariamente 
consten en papel, así como cualquiera de los medios de 
prueba a que se refiere el artículo 193 fracciones II y III de 
ese Código. Así mismo se previene a la parte demandada 
para el efecto que proporcione a este Tribunal su usuario o 
cuenta del Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice 
los servicios de consulta de expedientes, envío de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en su escrito de contestación.- Es dado en la 

Secretaria Civil de este Juzgado a los veintidós días del 
mes de abril del año dos mil veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo 
Quinto Distrito Judicial del Estado, LIC. JOSÉ LUIS 
TOBÍAS BAZÁN.- El Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

3837.- Junio 21, 22 y 23.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. BEATRIZ ADRIANA PIÑA CHÁVEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
trece de marzo de dos mil veinte, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00358/2020, relativo al Juicio de 
Pérdida de la Patria Potestad, promovido por ILIANA 
TORRES CADENA, en contra de usted, de quien reclama 
las siguientes prestaciones: 

a.- La Pérdida de la Patria Potestad que ejerce sobre 
su hijo cuyas iniciales son J.A.P.CH, dado el 
incumplimiento a lo estipulado por los artículos 382 y 414 
fracción III y IV del Código Civil vigente en nuestro Estado. 

B.- Como consecuencia de lo anterior y del hecho real y 
concreto que la demandada ha venido incumpliendo de 
manera reiterada y continua con todas y cada una de las 
obligaciones a la que ésta obligada para con su hijo, 
solicito que una vez que le sea decretada la Pérdida de la 
Patria Potestad se otorgue la misma a la Casa Hogar del 
Niño dependiente del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia de Tamaulipas; de conformidad con los 
dispositivos 381, 383 párrafos 2 y 389 de nuestro Código 
Civil vigente, y en caso contrario se les tenga por perdido 
su derecho. 

Y por el presente que se publicará por UNA ÚNICA 
OCASIÓN ya sea en el Periódico Oficial del Estado o en su 
caso en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
así mismo se fijará además en la puerta del local del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de quince días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

Asimismo, se le hace del conocimiento al demandado 
del Acuerdo General 15/2020 de fecha treinta de julio del 
año dos mil veinte, emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado, en esencia al punto séptimo, 
apartado 13 y 14 que refieren lo siguiente: “(...) SÉPTIMO.- 
(...) 13.- Para el Caso de contestación de demandas, el 
usuario deberá ingresar al Tribunal Electrónico en el 
apartado de “Pre registro de Contestación de Demandas”.- 
Al abrirlo habrá la opción de registrar los datos de número 
de expediente, nombre del demandado, nombre del 
abogado apoderado y de igual manera imprimir la carátula 
con el folio, fecha y hora en las que deberá acudir para 
depositarla en el buzón que estará dispuesto en la sede del 
Órgano Jurisdiccional; 14.- En los casos en que la fecha y 
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hora que el sistema generé para la presentación del escrito 
de contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la carátula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate. (...)”.- De 
igual forma, se le previene al demandado para que 
proporcione su usuario o cuenta del servicio del Tribunal 
electrónico en su escrito de contestación.- Así como del 
último párrafo del apartado Quinto del Acuerdo 15/2020, de 
fecha treinta de julio de dos mil veinte, emitido por el Pleno 
del H. Consejo de la Judicatura del Estado, el cual 
establece que: “(...) QUINTO: (...) En los autos de admisión 
a juicio o bien en los acuerdos que ordenó realizar el 
emplazamiento, se le hará del conocimiento a la parte 
demandada que el abogado que llegue a autorizar para 
que lo represente en Juicio, deberá solicitar el acceso a los 
servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo del 
respectivo asunto, en caso de no hacerlo, no obstante que 
dicho abogado cuente con Firma Electrónica Avanzada, 
será autorizado de oficio a los servicios de consulta de 
expedientes, promociones electrónicas y notificaciones 
personales electrónicas, con la cuenta de usuario que 
detecte el sistema como existente y lógicamente que 
coincida con el abogado autorizado, de igual forma, dicha 
circunstancia se le comunicará mediante notificación 
personal electrónica, surtiendo los efectos, según sea el 
caso, conforme a lo establecido en los preceptos referidos 
anteriormente del Reglamento parta el Acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico. (...)”. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 22 días de febrero de 

2022.- C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ. 

3841.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha seis 
de mayo de dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00546/2022, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JESÚS VEGA MALDONADO, 
SUSANA HERRERA IZAGUIRRE, denunciado por MA. 
ÁNGELA VEGA HERRERA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
Ciudad Victoria, Tam., 06 de mayo de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 

disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3842.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 01 de 
junio del dos mil veintidós ordenó la radicación del 
Expediente Número 00640/2022, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de DANIEL COLUNGA 
VÁZQUEZ, denunciado por RUBÉN COLUNGA PEREZ, 
MARÍA GLORIA COLUNGA PEREZ, JOSÉ MARTIN 
COLUNGA PEREZ, MANUEL COLUNGA PEREZ, JOSÉ 
FÉLIX COLUNGA PEREZ, FRANCISCO COLUNGA 
PEREZ, ÁLVARO COLUNGA PEREZ, ERNESTO 
COLUNGA PEREZ, ROGELIO COLUNGA PEREZ, 
JOSEFINA COLUNGA PEREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
Ciudad Victoria, Tam., 01 de junio de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) Artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3843.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 3 de 



 Victoria, Tam., miércoles 22 de junio de 2022 Periódico Oficial

 

 

Página 24 

junio del 2022, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00646/2022, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de RODOLFO RODRÍGUEZ 
REQUENA, ELVIA ULIBARRI NAVA, denunciado por 
EDUARDO RODRÍGUEZ ULIBARRI, RODOLFO 
RODRÍGUEZ ULIBARRI, MARÍA GABRIELA RODRÍGUEZ 
ULIBARRI, KARLA VIRGINIA RODRÍGUEZ PEREZ, 
ERICK RODRÍGUEZ PEREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
Ciudad Victoria, Tam., 08 de junio de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3844.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. MARISELA VILLANUEVA ALONSO 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, ordenó la 
radicación del Expediente Número 0675/2021, relativo al 
Juicio de Pérdida de la Patria Potestad, promovido por 
ILIANA TORRES CADENA, en contra de usted, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

a).- La Perdida de la Patria Potestad que ejerce sobre 
su hijo cuyas iniciales son L.A.V.A., derivado del 
incumplimiento a lo estipulado por los artículos 382 y 414 
fracciones III y IV del Código de Civil vigente en nuestro 
Estado. 

b).- Como consecuencia de lo anterior y del hecho real 
y concreto que la demandada ha venido incumpliendo de 
manera reiterada y continua con todas y cada una de las 
obligaciones a la que está obligada para con su hijo, 
solicito que una vez que le sea decretada la Perdida de la 
Patria Potestad se otorgue la misma a la Casa Hogar del 
Niño dependiente del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia de Tamaulipas; de conformidad son los 
dispositivos 381, 383 párrafos 2 y 389 de nuestro Código 
Civil vigente, y en caso contrario se les tenga por perdido 
su derecho. 

Y por el presente que se publicará por UNA ÚNICA 
OCASIÓN ya sea en el periódico oficial del Estado o en su 
caso en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
así mismo se fijará además en la puerta del local del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de quince días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula.- 
Asimismo, se le hace del conocimiento al demandado del 
Acuerdo General 15/2020 de fecha treinta de julio del año 
dos mil veinte, emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado, en esencia al punto séptimo, 
apartado 13 y 14 que refieren lo siguiente: “(...) SÉPTIMO.- 
(...) 13.- Para el Caso de contestación de demandas, el 
usuario deberá ingresar al Tribunal Electrónico en el 
apartado de “Pre registro de Contestación de Demandas”.- 
Al abrirlo habrá la opción de registrar los datos de número 
de expediente, nombre del demandado, nombre del 
abogado apoderado y de igual manera imprimir la carátula 
con el folio, fecha y hora en las que deberá acudir para 
depositarla en el buzón que estará dispuesto en la sede del 
Órgano Jurisdiccional; 14.- En los casos en que la fecha y 
hora que el sistema generé para la presentación del escrito 
de contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la carátula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate. (...)”.- De 
igual forma, se le previene al demandado para que 
proporcione su usuario o cuenta del Servicio del Tribunal 
Electrónico en su escrito de contestación.- Así como del 
último párrafo del apartado Quinto del Acuerdo 15/2020, de 
fecha treinta de julio de dos mil veinte, emitido por el Pleno 
del H. Consejo de la Judicatura del Estado, el cual 
establece que: “(...) QUINTO: (...) En los autos de admisión 
a juicio o bien en los acuerdos que ordenó realizar el 
emplazamiento, se le hará del conocimiento a la parte 
demandada que el abogado que llegue a autorizar para 
que lo represente en Juicio, deberá solicitar el acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo del 
respectivo asunto, en caso de no hacerlo, no obstante que 
dicho abogado cuente con Firma Electrónica Avanzada, 
será autorizado de oficio a los servicios de consulta de 
expedientes, promociones electrónicas y notificaciones 
personales electrónicas, con la cuenta de usuario que 
detecte el sistema como existente y lógicamente que 
coincida con el abogado autorizado, de igual forma, dicha 
circunstancia se le comunicará mediante notificación 
personal electrónica, surtiendo los efectos, según sea el 
caso, conforme a lo establecido en los preceptos referidos 
anteriormente del Reglamento parta el Acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico. (...)”. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 01 de abril de 2022.- C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. CINTHYA GISSELLE 
PEREZ MARTÍNEZ. 

3845.- Junio 22.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha veinticinco del mes de agosto del presente año, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00536/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
RAMÓN JUÁREZ MEZA, denunciado por MAGDALENA 
DEL CARMEN JUÁREZ PEÑA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Victoria, Tamaulipas 26 de agosto de 2021.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3846.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha seis de junio del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00603/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de NOELIA 
PERALES PERALES Y JUAN PERALES PERALES, 
denunciado por J. LUCIANO PERALES PERALES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Victoria, Tamaulipas 06 de junio de 2022.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3847.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. CESAR PROSPERO URBINA GONZÁLEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de 

marzo del año dos mil veinte, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00299/2020, relativo al Juicio de 
Perdida de Patria Potestad para Menores Acogidos por 
Instituciones de Asistencia Social, promovido por la C. 
Iliana Torres Cadena, en su carácter de 
ADMINISTRADORA DE LA CASA HOGAR DEL NIÑO DEL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA, en contra de CESAR PROSPERO URBINA 
GONZÁLEZ, ERIKA ELIZABETH HERNANDEZ TORRES 
Y ESTHELA GUADALUPE TORRES RAMÍREZ, de quien 
reclama las siguientes prestaciones. 

a).- La Pérdida de la Patria Potestad que los CC. 
CESAR PROSPERO URBINA GONZÁLEZ Y ERIKA 
ELIZABETH HERNANDEZ TORRES, ejercen sobre su hijo 
de nombre J.C.U.H. 

b).- Como consecuencia de lo anterior y del hecho real 
y concreto de que los demandado han venido incumpliendo 
de manera reiterada y continua con toda y cada una de las 
obligaciones a las que están obligados para con su hijo, 
solicito que una vez decretada la perdida de la Patria 
Potestad quede la misma a favor de la Casa Hogar del 
Niño dependiente del Sistema para desarrollo Integral de la 
Familia de Tamaulipas. 

c).- De la C. ESTHELA GUADALUPE TORRES 
RAMÍREZ en su calidad de abuela materna, se le tenga por 
perdido su derecho al ejercicio de la patria potestad sobre 
su nieto, toda vez que no ha mostrado interés alguno sobre 
el mismo.- Así mismo, prevéngase a la parte demandada 
para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibiéndose que en caso de no hacerlo 
las subsecuentes y aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de cédula que se fije en los Estrados de 
este Juzgado.- Así también, se le hace del conocimiento al 
demandado del Acuerdo General 15/2020 de fecha treinta 
de julio del año dos mil veinte, emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, en esencia al punto 
séptimo, apartado 13 y 14 que refieren lo siguiente: “(...) 
SÉPTIMO.- (...) 13.- Para el Caso de contestación de 
demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de Contestación 
de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la carátula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del Órgano Jurisdiccional; 14.- En los casos en 
que la fecha y hora que el sistema generé para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a éste, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate. (...)”.- De igual forma, se le 
previene al demandado para que proporcione su usuario o 
cuenta del servicio del Tribunal electrónico en su escrito de 
contestación.- Así como del último párrafo del apartado 
Quinto del Acuerdo 15/2020, de fecha treinta de julio de 
dos mil veinte, emitido por el Pleno del H. Consejo de la 
Judicatura del Estado, el cual establece que: “(...) QUINTO: 
(...) En los autos de admisión a juicio o bien en los 
acuerdos que ordenó realizar el emplazamiento, se le hará 
del conocimiento a la parte demandada que el abogado 
que llegue a autorizar para que lo represente en Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico para el desahogo del respectivo asunto, en 
caso de no hacerlo, no obstante que dicho abogado cuente 
con Firma Electrónica Avanzada, será autorizado de oficio 
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a los servicios de consulta de expedientes, promociones 
electrónicas y notificaciones personales electrónicas, con la 
cuenta de usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado, de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicará mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos, 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos anteriormente del Reglamento parta el 
Acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico. (...)”. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, así mismo se fijará además en 
la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber que 
deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndole las 
ulteriores notificaciones de carácter personal por medio de 
cédula a que se fije en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tam., 09/05/2022.- El C. Juez Tercero de 
Primera Instancia en Materia Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3848.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veinticinco de abril del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00456/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RODRIGO 
CASTILLO JUÁREZ, denunciado por los C.C. EULALIA 
ORTA MEZA, LUCERITO, RODRIGO, MIRIAM Y KARLA 
JAZMÍN de apellidos CASTILLO ORTA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 

quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 26 de abril de 2022.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3849.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha seis 
de mayo de dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00502/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ FRANCISCO 
MENDOZA TINAJERO, denunciado por ROSA ISELA 
MELO MORIN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 23 de mayo de 2022.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3850.- Junio 22.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha trece 
de mayo de dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00519/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GREGORIO 
GARCIA MÉNDEZ, denunciado por CECILIA 
MALDONADO QUIÑONES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 25 de mayo de 2022.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3851.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
diecisiete de mayo del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00534/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MAGDALENO 
AGUILAR BOCANEGRA, denunciado por CARMEN 
FRAUSTO ANDRADE. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 08 de junio de 2022.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3852.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 24 de 
mayo de 2022, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00577/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN ANTONIO CERDA 
SÁNCHEZ, denunciado por PEDRO RODRÍGUEZ GARCIA 
Y MARTHA IRENE MENDOZA DELGADO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 26 de mayo de 2022.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3853.- Junio 22.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
treinta de mayo del actual, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00605/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GEORGINA 
CAMPOS ANDRADE, denunciado por LILIANA GABRIELA 
VÉLEZ CAMPOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 06 de junio de 2022.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3854.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
treinta y uno de mayo del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00609/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA 
ISABEL CERVANTES LONGORIA Y/O ISABEL 
CERVANTES LONGORIA Y/O ISABEL CERVANTES DE 
ÁVILA Y VICENTE ÁVILA BONILLA Y/O VICENTE ÁVILA, 
denunciado por EVA, MIGUEL, JOSÉ LUIS Y JUAN 
JAVIER de apellidos ÁVILA CERVANTES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 

quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 06 de junio de 2022.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3855.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00620/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ALBERTINA MARTÍNEZ GALLEGOS, 
denunciado por LORENZO TRUJILLO AGUILAR, ANA 
BERTHA TRUJILLO MARTÍNEZ E ISMAEL TRUJILLO 
MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 02 de junio de 2022.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3856.- Junio 22.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 06 de 
junio del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00633/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROSARIO HUMBERTO 
LÓPEZ FIERRO, denunciado por ANA RAFAELA GÓMEZ 
REYNA E IVOON LÓPEZ GÓMEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 06 de junio de 2022.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3857.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. MARÍA GUADALUPE MARAVILLA IZAGUIRRE. 
C. GUADALUPE ELENA IZAGUIRRE CISNEROS 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiocho 
de noviembre del año dos mil dieciocho, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01313/2018, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Perdida de Patria Potestad 
para Menores Acogidos por Instituciones de Asistencia 
Social, promovido por la C. Lic. Iliana Torres Cedena, en su 
carácter de ADMINISTRADORA DE LA CASA HOGAR 
DEL NIÑO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA EN TAMAULIPAS, en contra 
de ustedes, de quienes reclama las siguientes 
prestaciones. 

a).- La Pérdida de la Patria Potestad que ejerce sobre 
su hijo J.T.M.I., derivado del incumplimiento a lo estipulado 

por los artículos 382 y 414 fracciones III y IV del Código 
Civil vigente en nuestro Estado. 

b).- Como consecuencia de lo anterior y del hecho 
objetivo y real de que se la madre del niño J.T.M.I., ha 
omitido reiteradamente cumplir con todas y cada una de 
sus obligaciones para con su hijo, solicito que una vez que 
le sea decretada la Perdida de Patria Potestad se otorgue 
la misma a la Casa Hogar del Niño dependiente del 
Sistema para el Desarrollo de la Familia de Tamaulipas. 

c).- De la C. GUADALUPE ELENA IZAGUIRRE 
CISNEROS abuela materna que entrego al sistema DIF del 
municipio de Reynosa al menor y que a la fecha no ha 
manifestado interés alguno en el niño y de aquellos que 
pudieran presentarse a deducir derechos sobre el niño 
J.T.M.I., de conformidad con los dispositivos 381, 383 
párrafos 2 y 389 de nuestro Código Civil vigente, y en caso 
contrario se les tenga por pedido su derecho. 

Así también, se hace del conocimiento a las C.C. 
MARÍA GUADALUPE MARAVILLA IZAGUIRRE Y 
GUADALUPE ELENA IZAGUIRRE CISNEROS del 
Acuerdo General 15/2020 de fecha treinta de julio del año 
dos mil veinte, emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado, en esencia al punto séptimo, 
apartado 13 y 14 que refieren lo siguiente: “(...) SÉPTIMO.- 
(...) 13.- Para el Caso de contestación de demandas, el 
usuario deberá ingresar al Tribunal Electrónico en el 
apartado de “Pre registro de Contestación de Demandas”.- 
Al abrirlo habrá la opción de registrar los datos de número 
de expediente, nombre del demandado, nombre del 
abogado apoderado y de igual manera imprimir la carátula 
con el folio, fecha y hora en las que deberá acudir para 
depositarla en el buzón que estará dispuesto en la sede del 
Órgano Jurisdiccional; 14.- En los casos en que la fecha y 
hora que el sistema generé para la presentación del escrito 
de contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la carátula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate. (...)”.- De 
igual forma, se les previene a las C.C. MARÍA 
GUADALUPE MARAVILLA IZAGUIRRE Y GUADALUPE 
ELENA IZAGUIRRE CISNEROS, para que proporcione su 
usuario o cuenta del Servicio del Tribunal electrónico en su 
escrito de contestación.- Además, se le hace saber lo 
dispuesto en el último párrafo del apartado Quinto del 
Acuerdo 15/2020, de fecha treinta de julio de dos mil 
veinte, emitido por el Pleno del H. Consejo de la Judicatura 
del Estado, el cual establece que: “(...) QUINTO: (...) En los 
autos de admisión a Juicio o bien en los acuerdos que 
ordenó realizar el emplazamiento, se le hará del 
conocimiento a la parte demandada que el abogado que 
llegue a autorizar para que lo represente en Juicio, deberá 
solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico 
para el desahogo del respectivo asunto, en caso de no 
hacerlo, no obstante que dicho abogado cuente con Firma 
Electrónica Avanzada, será autorizado de oficio a los 
servicios de consulta de expedientes, promociones 
electrónicas y notificaciones personales electrónicas, con la 
cuenta de usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado, de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicará mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos, 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos anteriormente del Reglamento parta el 
Acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico. (...)”. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
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circulación de esta ciudad, así mismo se fijará además en 
la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber que 
deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndole las 
ulteriores notificaciones de carácter personal por medio de 
cédula a que se fije en los estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

24/06/2021.- El C. Juez Tercero de Primera Instancia 
en Materia Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES MALDONADO.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ALFREDO ISRAEL 
JARAMILLO ARAIZA 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 Fracción I, 3 Fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3858.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha siete del mes de abril del año 
dos mil veintidós, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00364/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MA. DEL CARMEN CHONG 
SANTIAGO, denunciado por JOP ROSS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los dos 
días del mes de junio del año dos mil veintidós.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

3859.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha cuatro de mayo del año 

(2022) dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00462/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FRANCISCO 
MARTÍNEZ SÁNCHEZ, denunciado por BERTHA ALICIA 
TOVAR FLORES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los seis 
días del mes de mayo de dos mil veintidós 2022.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

3860.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha diecisiete del mes de mayo 
del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00494/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ENRIQUE CANTÚ 
CASTRO, Y HORTENCIA QUINTANILLA GARZA, 
denunciado por las C.C. GRACIELA CANTÚ 
QUINTANILLA, MARÍA MERCEDES CANTÚ 
QUINTANILLA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los seis 
días del mes de junio del año dos mil veintidós.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

3861.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha dieciocho del mes de mayo 
del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00513/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GREGORIO 
VALDIVIA HERNANDEZ, y denunciado por las C.C. 
MARÍA ELENA VILLANUEVA GUEVARA Y MA. JUANA 
ALDAPE VÁZQUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
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apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los seis 
días del mes de junio del año dos mil veintidós.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

3862.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha diecinueve del mes de mayo 
del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00523/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FIDENCIA 
IZQUIERDO SÁNCHEZ, y denunciado por ROSENDA 
GAYTÁN IZQUIERDO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los siete 
días del mes de junio del año dos mil veintidós.-DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

3863.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha ocho de diciembre del año 
(2021) dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01274/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de PIEDAD RANGEL 
JUÁREZ, denunciado por RICARDO ZAVALA RANGEL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 
06/05/2022 01:23:19 p. m. 06 de mayo de 2022.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

3864.- Junio 22.- 1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha nueve de 
mayo del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00381/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JORGE NARANJO 
ACOSTA, denunciado por los C.C. REYNA YACQUELINE 
NARANJO ACOSTA, FRANCISCO NARANJO 
GONZÁLEZ, ALEXIA ITXAYANA VALDEZ NARANJO. 

Y por el presente que se publicará por una sola vez en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los veinticinco días del mes de mayo del año 
dos mil veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas 

3865.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 20 del mes 
de mayo del año 2022 ordenó la radicación del Expediente 
Número 00423/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LUCINA HERNANDEZ 
VÁZQUEZ, JOSÉ ZEQUERA ARENAS, denunciado por los 
C.C. AGUSTINA ZEQUERA HERNANDEZ, ESTHER 
ZEQUERA HERNANDEZ, J. ISAÍAS ZEQUERA 
HERNANDEZ, MARIANO ZEQUERA HERNANDEZ, 
YOLANDA ZEQUERA HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por una sola vez en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 30 de mayo de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
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de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3866.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Sandra Iliana Morales Barrón, 
Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley del Juzgado Tercero de Primera Instancia 
del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado con residencia en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas; ordenó la radicación en este órgano 
jurisdiccional, del Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de AMALIA MARISELA HERNANDEZ GUILLEN, 
denunciado por MARÍA LUCINA HERNANDEZ GUILLEN, 
asignándosele el Número 00456/2022, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el periódico 
“oficial el estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 19 de mayo de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho 
por Ministerio de Ley, LIC. SANDRA ILIANA MORALES 
BARRÓN. 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
sesión plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

3867.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ROSALINO PEREZ 
MAR, denunciado por LILIA PATRICIA PEREZ MAR, 
asignándosele el Número 00473/2022, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 23 de mayo de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos. LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

3868.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de REBECA 
HERNANDEZ SANTOS denunciado por JORGE ALBERTO 
PEÑA NEGRETE, asignándosele el Número 00475/2022, y 
la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de 
mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 24 
de mayo de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos. LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

3869.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CARLOS 
QUINTANILLA CRUZ denunciado por los C.C. NELSY 
JOSÉ FRANCO, CARLOS ALBERTO QUINTANILLA 
FRANCO, KARLA ANAID QUINTANILLA FRANCO, 
asignándosele el Número 00505/2022, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 30 de mayo de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos. LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

3870.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 22 de junio de 2022   

 

 

Página 33

Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ NETRO, denunciado por SAMUEL PEREYRA 
GARCÍA, AGAPITA DEYANIRA PEREYRA MARTÍNEZ, 
JUANA AURORA PEREYRA MARTÍNEZ, XÓCHITL 
PEREYRA MARTÍNEZ, asignándosele el Número 
00513/2022, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 02 
de junio de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos. LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
sesión plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

3871.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de EULALIO 
HERRERA RAMÍREZ, denunciado por MARÍA DEL 
CARMEN MEZA RODRÍGUEZ, asignándosele el Número 
00527/2022, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 03 
de junio de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos. LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

3872.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ALEJANDRA 

SOBREVILLA SÁNCHEZ, denunciado por JOSÉ LUIS 
RUIZ SOBREVILLA, MARÍA DEL REFUGIO SOBREVILLA 
SÁNCHEZ, asignándosele el Número 00859/2021, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 17 
de septiembre de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos. LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

3873.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha dieciséis de marzo 
de 2022 dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00259/2022 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GENARO GÓMEZ 
VALDERRAMA, quien falleció el veintiséis de diciembre de 
dos mil veinte, en Tampico, Tamaulipas, denunciado por la 
C. MARÍA DE LOS ÁNGELES CASTILLO CASTILLO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
22 de marzo de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la firma electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas 

3874.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 11 once de mayo 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00459/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JESÚS OCHOA CURIEL, 
quien falleció el 18 de octubre de 2019, en Tampico, 
Tamaulipas, siendo su último domicilio en la Tampico, 
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Tamaulipas denunciado por SILVIA OCHOA CASTILLO, 
FRANCISCA CASTILLO CASTILLO, ALBERTO OCHOA 
CASTILLO, JESÚS OCHOA CASTILLO, JUAN OCHOA 
CASTILLO, MARCO ANTONIO OCHOA CASTILLO, 
YOLANDA OCHOA CASTILLO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
23 de mayo de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

3875.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha veinticinco 
de mayo del año dos mil veintidós, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00463/2022, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de la extinta ANGELINA 
CONTRERAS CASTRO, denunciado por el C. IVÁN 
CHRISTIAN GARCIA DELGADO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
31/05/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

3876.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de Conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 

fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha uno de 
junio del año dos mil veintidós, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00497/2022, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de la extinta MARTHA SILVIA 
LERMA ARAUJO, denunciado por el C. ADRIÁN RAMOS 
NIETO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
07/06/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

3877.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
(01) uno del mes de junio del año dos mil veintidós (2022), 
ordenó la radicación del Expediente 00497/2022, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de SARA 
ECHAZARRETA AZUA denunciado por ERNESTO 
BAUTISTA ECHAZARRETA, IRIS ROCÍO BAUTISTA 
ECHAZARRETA, SERGIO CONRADO BAUTISTA 
ECHAZARRETA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 01 de junio 
de 2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3878.- Junio 22.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha dos de junio del do mil veintidós el C. 

Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00492/2022, relativo a la Doble Sucesión Intestamentaria a 
bienes de GUILLERMO GÓMEZ TREVIÑO Y ROSALINDA 
GARZA VILLALOBOS .promovido por GUILLERMO 
GÓMEZ GARZA 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 06 de junio de 2022.- 
Secretaria Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

3879.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 26 de mayo de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiséis de mayo de dos mil 
veintidós, la Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Jueza del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio 
por radicado dentro del Expediente Número 00482/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JOSÉ ARTURO MOLINA ARGUELLO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
Secretaria Relatora en funciones de Secretaria de 

Acuerdos en términos del artículo 105 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, LIC. NUBIA SOTO ROMO. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3880.- Junio 22.- 1v. 

 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 02 de junio de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dos de junio del dos mil veintidós, la 
Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00511/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de DIANA 
ANGÉLICA CRUZ DE LA CRUZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. NUBIA SOTO 

ROMO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 Fracción I, 3 Fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3881.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 09 de mayo de 2021, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00369/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARTIN ROJAS, denunciado por LAURA 
ELENA GONZÁLEZ VÁZQUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 09 de mayo del 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
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artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

3882.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 26 de mayo del 2022, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00439/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes del extinto ALFREDO CAMPERO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 26 de mayo del 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

3883.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 03 de junio de 2022, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00468/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CARLOS CUAUHTÉMOC ORDORICA ZARATE. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 03 de junio del 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

3884.- Junio 22.- 1v. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022), el 
Expediente 00454/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de OLGA CORTEZ ARAMBULA, 
denunciado por HÉCTOR ENRIQUE CERÓN CORTEZ Y 
HÉCTOR HUGO CERÓN CORTEZ, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 08 de abril de 2022.- Secretaria 
Proyectista en Funciones de Secretaria Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

3885.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 30 de mayo de 2022, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00627/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ERNESTO FERNÁNDEZ 
GUTIÉRREZ, denunciado por SANDRA FERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ, AIDÉ FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ; 
ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez 
Anda, la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en el periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 01 de junio de 2022.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3886.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha siete de junio de dos mil veintidós, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 00649/2022, relativo al Juicio 
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Sucesorio Intestamentario a bienes de JUANA VILLEGAS 
GALICIA Y/O JUANA MARÍA VILLEGAS, denunciado por 
MAGDALENA MARTÍNEZ VILLEGAS; ordenando la C. 
Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación 
del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en un periódico de mayor circulación 
en esta ciudad, mediante el cual se convoque a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores, 
para que dentro del término de quince días después de 
hecha la última publicación, acudan ante este Juzgado a 
deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 07 de junio de 2022.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN.- Rúbrica. 

3887.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de trece de mayo de dos mil veintidós, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00596/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA ESPERANZA VÁZQUEZ NAVARRO, 
Y/O MA. ESPERANZA VÁZQUEZ NAVARRO denunciado 
por DANTE JAVIER HERNANDEZ VÁZQUEZ, CLAUDIA 
XÓCHITL HERNANDEZ VÁZQUEZ, JOSUÉ JOB 
HERNANDEZ VÁZQUEZ, ordenándose la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de mayor circulación en 
esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

Atentamente. 
H. Matamoros, Tam., a 17 de mayo de 2022.- 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3888.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de dos días del mes de junio del año dos mil 
veintidós.se radicó en este órgano jurisdiccional, el 
Expediente 00688/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de TERESO DEL ÁNGEL 
PÉREZ, denunciado por MARÍA DEL CARMEN 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, LILIANA DEL ÁNGEL 
RODRÍGUEZ Y ERÉNDIRA DEL ÁNGEL RODRÍGUEZ, 
ordenándose la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 03 de junio del 2022, el 

Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada 
LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3889.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 04 de abril de 2022. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha cuatro de 
abril del año dos mil Veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00381/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de HERTHA ALICIA 
GARZA BUEHLER, denunciado por RAÚL QUIRINO 
TREJO CASTRO. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
3890.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 23 de mayo de 2022. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintitrés de 
mayo del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00606/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GRISELDA GARZA 
SOLÍS Y SALVADOR ESCOBEDO GARCIA, denunciado 
por MIRIAM ESCOBEDO GARZA, NORMA GLADYZ 
ESCOBEDO GARZA. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 
MIRIAM ESCOBEDO GARZA como interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
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El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

3891.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 20 de abril de 2022. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha trece de 
septiembre del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01129/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GRACIELA 
SANTIAGO MIRANDA Y/O GRACIELA MORIN, Y/O 
GRACIELA MORIN SANTIAGO, denunciado por JUAN 
MORIN DE ANDA. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 
JUAN MORIN DE ANDA como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
3892.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 16 de mayo del año en curso la 

Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00142/2010, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de OLIVIA 
GONZÁLEZ QUINTANILLA, denunciado por DIANA 
ELIZABETH LONGORIA GONZÁLEZ, OSNEL AMANDO 
LONGORIA GONZÁLEZ, JORGE HUMBERTO 
LONGORIA GONZÁLEZ, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 762, 772, 788 y 
789 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 17 de mayo de 2022.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

3893.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veinticuatro de mayo del año en 

curso la Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00632/2022, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de LEONOR 
RODRÍGUEZ, denunciado por ROSA ELIA DURAN 
RODRÍGUEZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como 
a los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Lo anterior con fundamento 
en los artículos 762, 772, 788 y 789 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 30 de mayo de 2022.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

3894.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha doce de enero del año dos mil 

veintiuno, el Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez 
Chávez, en su carácter de Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00036/2021; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
denunciado por la C. MIRTHALA ÁLVAREZ TORRES, a 
bienes del señor JOSÉ MATEOS VENEGA CASTILLO, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 12 de enero de 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

3895.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha doce de febrero del año en curso, el 

ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
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Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00172/2021; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por el C. 
FELIPE SOLÍS MIRELES, a bienes de MARÍA VERÓNICA 
HERNANDEZ COMPEAN, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 16 de febrero de 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

3896.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Luis Eduardo Gallegos Chirinos, en su carácter de 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, Encargado del Despacho por Ministerio de Ley 
atento a lo dispuesto por el artículo 103, 105 y 108, dela 
Ley Orgánica del Poder Judicial, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00464/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por la C. MA. CRUZ 
GARCIA MESA Y/O MARÍA CRUZ GARCIA, a bienes de 
REYNALDO GUTIÉRREZ GARCIA, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Se designó al denunciante 
como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 02 de mayo de 2022.- Testigos 

de Asistencia del Juzgado, C. LIC. ARNOLD ADRIÁN 
ZEPEDA CASTELLANOS.- Rúbrica.- C.P.D. ADÁN 
ULISES MARQUÉZ RIVERA.- Rúbrica. 

3897.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha doce de mayo del año en curso, el 

Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00541/2021; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por el C. 
ERNESTO OCHOA CIENFUEGOS, a bienes del señor 
ERNESTO OCHOA CHÁVEZ, y la publicación de edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 

herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 13 de mayo de 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

3898.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 20 de mayo de 2022, el Ciudadano 

Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00519/2022; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GUADALUPE PEREZ HERNANDEZ, denunciado por 
GUSTAVO LEAL CALVILLO, MARTIZA LEAL PEREZ, 
GUSTAVO LEAL PEREZ, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 20 de mayo de 2022.- C. 

Secretaria de Acuerdos, Lic. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

3899.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veinticuatro (24) de mayo del dos mil 

veintidós (2022) el ciudadano Licenciado Jesús López 
Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00529/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de HERIBERTA 
MENDOZA BARBOZA, denunciado por el ciudadano 
VICENTE GARCIA ESQUIVEL, y la publicación de edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 24 de mayo de 2022.- C. Oficial 

Judicial “B”, en Funciones de Secretaria de Acuerdos de 
conformidad con el artículo 105 Párrafo Primero de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial en el Estado de Tamaulipas, 
LIC. MARYLY ESCALANTE TORRES. 

3900.- Junio 22.- 1v. 

 
 
 



 Victoria, Tam., miércoles 22 de junio de 2022 Periódico Oficial

 

 

Página 40 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 05 de noviembre de 2021, el 

Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
01196/2021; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de BALTAZAR ROJAS MORALES Y LUCINDA 
RUIZ LUEVANO, denunciado por BALTAZAR ROJAS 
RUIZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 05 de noviembre de 2021.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

3901.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dos 
de marzo de dos mil veintidós (2022), ordenó la radicación 
del Expediente Número 00137/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ADRIÁN 
MALDONADO VÁZQUEZ, denunciado por ADRIANA 
MONTOYA IBARRA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 04 de mayo de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3902.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
diecinueve de mayo de dos mil veintidós (2022), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00310/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA 
KARINE SÁENZ COBOS, denunciado por MARTHA CELIA 
AGUIRRE LEDEZMA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 19 de mayo de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3903.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha tres 
de Junio de dos mil veintidós (2022), ordenó la radicación 
del Expediente Número 00350/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ADELA LÓPEZ 
GUZMÁN Y MARTIN RÍOS VILLANUEVA, denunciado por 
VERÓNICA RÍOS LÓPEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 03 de junio de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3904.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00087/2022 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de AGUSTÍN PEREZ TREVIÑO, 
Y MARÍA GUADALUPE JIMÉNEZ CASTILLO, quien tuvo 
su ultimo domicilio en el municipio de Padilla, Tamaulipas, 
intestado que fuera denunciado por la C. BRENDA 
ELIZABETH MENDOZA TINAJERO hago de su 
conocimiento que por auto de fecha cuatro de abril del dos 
mil veintidós, el Secretario de Acuerdos Criminal 
encargado del Despacho por ministerio de ley, de mi 
adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo cual entre 
otras cosas, se ordenó la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ, convocando a todos aquellos que se 
crean con derecho a la prenombrada sucesión a efecto de 
que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de quince 
(15) contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
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Padilla, Tam.; a 04 de abril de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

3905.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00377/2022 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de HERMENEGILDO 
MANDUJANO GARCIA promovido por ORFA PARAMO 
JIMÉNEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 13 de mayo de 2022.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

3906.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de radicación se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00445/2022 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ENRIQUE ÁLVAREZ ESPINOZA, promovido por 
ESPERANZA VALENZUELA CIFUENTES. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 06 de junio de 2022.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

3907.- Junio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 
Cd. Victoria, Tam., 20 de mayo de 2022 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diecisiete de mayo 

del año dos mil veintidós, dictado dentro del Expediente 
Número 00137/2016, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el C. Licenciado José Ernesto Balderas 
Alvarado, en su carácter de apoderado legal de la persona 
moral denominada BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
S.A., INSTITUTO DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE en contra de FERNANDO 
MONTES TORRES Y LETICIA ALMAZÁN GUERRERO, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble consistente en: 

Casa-habitación marcada con el número 107 (cientos 
siete), con 95.00 m2 (noventa y cinco metros cuadrados) 
de construcción, construida en el lote 27 (veintisiete), 
manzana 3 (tres), ubicado en la calle Ana Gaby, colonia 
Valle de Mante, del municipio de Mante, Tamaulipas, 
compuesto por una superficie de 144.00 m2 (ciento 
cuarenta y cuatro metros cuadrados) y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 8.00 mts (ocho 
metros) con colonia Jesús Yurem; AL SUR: en 8.00 mts 
(ocho metros) con calle Ana Gaby; AL ESTE en 18.00 mts 
(dieciocho metros) con lote 28 (veintiocho); y AL OESTE: 
en 18.00 mts (dieciocho metros) con lote 26 (veintiséis); el 
cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado bajo los siguientes: Sección I 
Primera, Número 2061 (dos mil sesenta y uno), legajo 5-
042 (cinco guion cero cuarenta y dos), municipio Mante, 
Tamaulipas, de fecha 26 (veintiséis) de agosto de 2005 
(dos mil cinco), el cual se ordena sacar a remate en pública 
almoneda valuado por los peritos en la suma de 
$1'109,400.00 (UN MILLÓN CIENTO NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial y en uno de mayor 
circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate 
del bien mueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá de ser las dos terceras 
partes del valor del bien inmueble hipotecado (con la 
respectiva rebaja del 20% de la transacción); se señalan 
las ONCE HORAS DEL DÍA CATORCE DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, para que tenga verificativo el 
desahogo de la diligencia de remate en primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTÍN RODRÍGUEZ 
CHÁVEZ.- Rúbrica. 

3908.- Junio 22 y 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 
Cd. Victoria, Tam., 24 de mayo de 2022 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticuatro de 
mayo del año dos mil veintidós, dictado dentro del 
Expediente Número 00998/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. Licenciado José Ernesto 
Balderas  Alvarado en su carácter de apoderado legal de la 
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persona moral actora denominada METROFINANCIERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO REGULADA, en 
contra de los Ciudadanos LAURA ADRIANA BERRONES 
VALLES Y JESÚS EDUARDO PARRA LIGUES, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble consistente en: 

Bien inmueble con construcción, identificado con el 
número 421, de la calle Paseo del Naranjo, lote 26, 
manzana 1, Fraccionamiento Paseo de los Olivos; con 
una superficie de 120.40 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 17.20 m. con lote 25 de la 
manzana 1, AL SUR en 17.20 m. con lote 27 de la 
manzana 1, AL ESTE, en 7.00 m. con lote 16 de la 
manzana 2, AL OESTE, en 7.00 m, con calle Paseo del 
Naranjo, inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
del Estado bajo los siguientes datos: Finca N° 16469 del 
municipio de Victoria, el cual se ordena sacar a remate en 
publica almoneda en la suma de $365,110.00 
(TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO DIEZ 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial y en uno de 
mayor circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el 
remate del bien mueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
así como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá de ser las dos terceras 
partes del valor del bien inmueble hipotecado; se señalan 
las ONCE HORAS DEL DÍA DOCE DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS, para que tenga verificativo el 
desahogo de la diligencia de remate en primera 
almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTÍN RODRÍGUEZ 
CHÁVEZ.- Rúbrica. 

3909.- Junio 22 y 30.- 1v. 
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